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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores al Decreto
68/2000, de 4 de abril, por el que se
aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Presidencia.

Advertido error material en el Decreto 68/2000, de 4 de abril, por
el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario y de personal laboral de la Consejería de Presiden-
cia, publicado en el D.O.E. n.º 42, de 11 de abril, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En el Anexo II, relativo al personal laboral.

En la página 3257, excluir el puesto con número de control 6235,

denominado Médico/a, Especialidad Medicina de Empresa, cuya ubi-
cación está en los Servicios Territoriales de Cáceres.

ORDEN de 15 de mayo de 2000,
por el que se aprueba el Escudo
Heráldico y la Bandera Municipal,
para el Ayuntamiento de La Granja.

El Ayuntamiento de La Granja ha instruido el expediente admi-
nistrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Mu-
nicipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo,
en sesión de fecha 18 de diciembre de 1997, en el que se ex-
presaban las razones que justificaban el dibujo-proyecto del nue-
vo blasón y enseña.
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Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 16
de noviembre de 1999.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
La Granja, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

«Escudo 1.º, escudo de sinople cargado de faja de azur fileteada

de plata, acompañada en jefe de tres hojas de la planta del taba-
co y en punta de rama de olivo, ambas de plata. Al timbre Corona
Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Municipio de La
Granja, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por dos fran-
jas verticales iguales, verde junto al asta y blanca con tres franjas
azules horizontales la del batiente».

Mérida, a 15 de mayo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2000 5189



ORDEN de 15 de mayo de 2000, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de
Puebla de la Reina.

El Ayuntamiento de Puebla de la Reina ha instruido el expediente
administrativo para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo,
en sesión de 29 de septiembre de 1998, en el que se expresaban
las razones que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y
enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 16
de noviembre de 1999.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las
Entidades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Escudo Heráldico del Ayuntamiento
de Puebla de la Reina, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

«Escudo de oro con una mata de jara de sinople mantelado a la
diestra de gules villa de oro surmontada de corona Real abierta
de lo mismo, a la siniestra de plata cruz de Santiago de gules. Al
timbre, Corona Real cerrada».

ARTICULO 2.º - Se aprueba la Bandera del Ayuntamiento de Puebla
de la Reina, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular, de proporciones 2/3, formada por una cruz
completa roja cantonada de blanco el cantón superior del asta y
el inferior del batiente y amarillos los otros dos».

Mérida, a 15 de mayo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de 17
de enero de 2000, por la que se publican las
tarifas actualizadas de las Tasas Propias de
la Comunidad en virtud de lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2000.

Advertido error material en la inserción de la Orden de 17 de
enero de 2000, de actualización de tarifas de las Tasas Propias de
la Comunidad para el año 2000, publicada en el D.O.E. n.º 19, de
17 de febrero de 2000, se procede a su oportuna rectificación:

ANEXO VIII: TASAS DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

Sección 4.ª: OTRAS ACTUACIONES SANITARIAS (N.º Cód. 18006-5)

–En la página 1292:

Donde dice:
PTAS. EUROS

38.b): Obtención de permisos de conducción de
las Clases C, D y E 50.075 300’96

Debe decir :
PTAS. EUROS

38.b): Obtención de permisos de conducción de
las Clases C, D y E 5.075 30’50

Mérida, a 5 de mayo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 15 de mayo de 2000, por la que
se convocan pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de
las actividades de transportitas por
carretera, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes

Terrestres, determina que para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y mercancías por carretera, será necesario
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capacita-
ción profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión, una vez en vigor
el R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se promulga la Orden del Ministerio de Fomento de 28
de mayo de 1999 (B.O.E. núm. 139, de 11 de junio) que desarro-
lla el Capítulo I del Título II del Reglamento General citado en
materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

Las normas citadas prevén que las Comunidades Autónomas que,
en virtud de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio, ostenten la competencia para realizar las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación profesional en
sus distintas modalidades, efectúen la convocatoria de las mismas
al menos una vez al año. Teniendo en cuenta que la Comunidad
Autónoma de Extremadura recibió las transferencias de los medios
personales y materiales necesarios para la plena efectividad de la
delegación referida, según se determina en el R.D. 411/1989, de
21 de abril, corresponde, en su ámbito territorial, llevar a cabo la
convocatoria de estas pruebas.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Or-
den de 28 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 11 de junio), de esta
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, dispongo:

ARTICULO UNICO: Se convocan pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de las actividades de trans-
portista de mercancías y viajeros por carretera, tanto de carácter
nacional como internacional, a celebrar en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con arreglo a las bases de convocatoria que se
contienen en el Anexo I.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Transportes para dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
necesarias para el cumplimiento y desarrollo de la presente Orden,
incluido las modificaciones necesarias referidas a la solicitud.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Mérida, 15 de Mayo de 2000.

El Consejero de Vivenda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA.
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A N E X O   I

BASES DE CONVOCATORIA

PRIMERA: AMBITO DE LAS PRUEBAS.–Se convocan pruebas de cons-
tatación de la capacitación profesional para el ejercicio de las ac-
tividades de transportista de mercancías y viajeros por carretera,
tanto de carácter nacional como internacional, a celebrar en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA: EJERCICIOS.–Los ejercicios de que constarán las pruebas,
materias sobre las que versarán, estructura y calificación, se aco-
modarán a lo establecido en la Orden del Ministerio de Fomento
de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado del día 11 de
junio), en materia de expedición de certificados de capacitación
profesional.

TERCERA: SOLICITUDES.–Las solicitudes para tomar parte en las
pruebas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el mo-
delo inserto en el Anexo II de la presente Orden, se dirigirán a la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del
día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de esta convocatoria. Las solicitudes deberán acompañarse de:

1. Fotocopia del D.N.I. y, en su caso, cuando se produzcan las cir-
cunstancias reglamentariamente previstas que posibiliten la concu-
rrencia a las pruebas en un lugar distinto a aquél en que el soli-
citante tenga establecido su domicilio habitual, de los documentos
acreditativos de dichas circunstancias.

2. Ejemplares blanco y rosa (Para entregar por el interesado en la
Consejería u Oficina gestora), del modelo 50, de ingresos de la Junta
de Extremadura, justificativo de haber abonado a través de cualquier
entidad colaboradora, la cantidad de dos mil cuatrocientas veinticin-
co pesetas, en concepto de tasa por presentación a cada modalidad
a la que se pretenda concurrir, código núm. 16008-1.

CUARTA: TRIBUNALES, FECHAS Y LUGARES DE LOS EJERCICIOS.

1. El tribunal calificador de estas pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de las profesiones de
transportista por carretera estará compuesto en la siguiente forma:

TRIBUNAL TITULAR:

Presidente: D. Enrique Pérez Pérez.

Vocales: D. Julián Vega Lobo, D. José Antonio Rodríguez Llamazares y
D. Andrés Mínguez Díaz.

Secretario: D. Antonio Mª. Crespo Blázquez.

SUPLENTES:

Presidente: D. Julián Vega Lobo.

Vocales: Dª. Esperanza Jarillo Polo, D. José Félix Hernández Bustos y
D. Juan Antonio Pérez González.

Secretaria: Dª. Feliciana Moruno Barrena.

Los miembros del Tribunal devengarán, en su caso, las asistencias
estipuladas para la categoría quinta de Tribunales, así como las
demás indemnizaciones que procedan, según lo previsto en el De-
creto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del Servicio.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de auxiliares de au-
las durante la realización de los ejercicios. Dicho personal percibirá
las indernnizaciones que le correspondan.

2. Los ejercicios correspondientes a cada prueba se celebrarán en el
Instituto de Enseñanza Secundaria «Santa Eulalia», sito en Ctra. de
Circunvalación, s/n., de Mérida, con arreglo al siguiente calendario:

Día 22 de julio de 2000

EJERCICIO HORA

Interior e Internacional de Mercancías
– Aspirantes cuyo primer apellido comience por las letras

comprendidas entre la «A» y la «L», ambas inclusive 09.00
– Aspirantes cuyo primer apellido comience por las letras

comprendidas entre la «M» y la «Z», ambas inclusive 16.00

Día 23 de julio de 2000

EJERCICIO HORA

– Interior e Internacional de Viajeros 09.30

QUINTA: DOMICILIO Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.–Según deter-
mina el artículo 9 de la O.M. de 28 de mayo de 1999 (B.O.E. del
día 11 de junio), los aspirantes que podrán concurrir a las pruebas
que se convoquen y realicen por los órganos competentes en esta
Comunidad Autónoma serán los que tengan su residencia habitual en
la misma, salvo que se produzcan las circunstancias previstas en el
artículo 5, párrafo segundo de la referida Orden Ministerial, u obten-
gan autorización del órgano convocante por causa debidamente justi-
ficada. A estos efectos se presumirá que la residencia habitual del
aspirante se encuentra en el lugar en que figure su domicilio en su
documento nacional de identidad en vigor. Sólo se admitirá que el
domicilio es distinto al que aparece en dicho documento cuando se
dé alguna de las siguientes circunstancias:
– Que el aspirante acredite, mediante el certificado de empadrona-

miento, que ha tenido su domicilio en lugar distinto al menos
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ciento ochenta y cinco días naturales del último año, contado
desde el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes para concurrir a los ejercicios.

– Que el aspirante acredite que, aun habiendo tenido su domicilio
en lugar distinto menos de ciento ochenta y cinco días del últi-
mo año, se ha visto obligado por razones familiares o profesio-

nales a cambiar su residencia. Esta última circunstancia no se
entenderá cumplida cuando se trate de una estancia temporal
en una localidad para la realización de una actividad de dura-
ción determinada. La asistencia a una Universidad, Escuela o
Centros Docentes no implica el traslado de la residencia habi-
tual.
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 12 de mayo de 2000, por la que
se modifica la Orden de 29 de julio de
1999, sobre delegación de atribuciones en
diversas materias.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 58.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Ad-
ministración de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en aras de los principios de celeridad
y eficacia exigibles en el funcionamiento de la Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el artículo segundo de la Orden, de
29 de julio de 1999, sobre delegación de atribuciones en diversas
materias, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Segundo.–Delegar en el Jefe de Servicio de Administración Gene-
ral las competencias que en materia de ordenación de pagos me
atribuye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por
el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Co-
munidad Autónoma, o en el Jefe de Negociado de Gestión Econó-
mica cuando aquél se encuentre en alguna de las situaciones si-
guientes:

a) Vacaciones

b) Permisos o Comisiones de Servicio de más de una semana de
duración y

c) Bajas por enfermedad.»

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el
orden de actuación de los aspirantes en las
pruebas selectivas, correspondientes a la
Oferta Pública de Empleo para 2000.

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en
su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la determinación
del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Por Resolución del Director General de la Función Pública, de 9 de
mayo de 2000, publicada en el D.O.E. n.º 55, de 13 de mayo, se
disponía la realización de dicho sorteo el día 17 de mayo de

2000, a las 9:30 horas en la «Sala Polivalente» de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura sita en Avda. de la Liber-
tad s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas:

D I S P O N E

UNICO.–Publicar que la letra «F» ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 17 de mayo de 2000, para establecer el orden de
actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas
que deriven de la Oferta Pública de Empleo para 2000, en las
que sea necesario la ordenación de los mismos.

Mérida, a 22 de mayo de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para establecer
un Canal Permanente de Comunicaciones
Informáticas.

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2000 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para establecer un Canal Perma-
nente de Comunicaciones Informáticas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, so-
bre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado con-
venio que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, 15 de mayo de 2000.

El Secretario General Técnico,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACION Y LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y
MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA
PARA ESTABLECER UN CANAL PERMANENTE DE COMUNICACIONES
INFORMATICAS.

En Madrid, a 28 de febrero de 2000

R E U N I D O S

De una parte el Ilmo. Sr. D. Manuel Lamela Fernández, Subse-

cretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real
Decreto 1515/1997, de 26 de septiembre, y actuando por dele-
gación del Excmo. Sr. Ministro, conforme al artículo 1 del apar-
tado 19 de la Orden de 1 de julio de 1999, correspondiéndole
la competencia para la firma en virtud del artículo 6 en rela-
ción con la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999.

Y de otra el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, como Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, para
cuyo cargo fue nombrado por Decreto del Presidente n.º 7/1999,
de 20 de julio (D.O.E. Extraordinario n.º 2), debidamente autoriza-
do por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su
sesión del día 19 de octubre de 1999.

Se reconocen recíprocamente la capacidad legal para suscribir e1
presente Convenio, a cuyo fin

E X P O N E N

PRIMERO: Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente disponen de siste-
mas informáticos diferentes e independientes entre sí para las ges-
tiones que de cada órgano realiza en ejecución de sus respectivas
competencias.

SEGUNDO: Que los datos manejados por dichos órganos son distin-
tos, en tanto que son diferentes las competencias respectivas y las
funciones que cada uno de ellos realiza, pero, en numerosas oca-
siones existe interés común de las distintas instituciones para la
disponibilidad temporal o permanente de ciertos conjuntos de da-
tos existentes en los sistemas informáticos del otro órgano, genera-
dos como consecuencia de la gestión propia del mismo o de la
transferencia de información procedente de otras instancias (Unión
Europea, Ministerios, Entidades Locales, etc.).

TERCERO: Que para facilitar y agilizar los movimientos de informa-
ción contenida en los sistemas informáticos y que sean objeto del
correspondiente acuerdo entre los convenientes, se pretende esta-
blecer un canal permanente de comunicación de datos electrónicos
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente.

La conveniencia de la implantación de un sistema adecuado de
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transmisión de datos responde a las directrices fijadas en la Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, celebrada en Sala-
manca en el mes de julio de 1998, y fue establecida, de modo más
concreto, en la reunión mantenida en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación el día 29 de septiembre de 1998, a la que
asistieron los Secretarios Generales de las Consejerías de las Comuni-
dades Autónomas con competencias en materia de agricultura, pesca
y alimentación, teniendo como objetivos, entre otros, la mejora de la
gestión administrativa al simplificar los canales de intercomunicación
entre Administraciones, mayor agilidad y rapidez en el conocimiento
de los datos, pues éstos podrán estar a disposición de las diferentes
Administraciones y organismos en tiempo real, mejorar el servicio al
ciudadano al permitirle el acceso desde cualquier ubicación a aque-
llos datos y servicios que necesite, mayor agilidad en la obtención
de datos estadísticos para su posterior elaboración, la permanente
actualización de archivos y bases de datos, la posibilidad de presen-
tación de solicitudes por parte de los interesados, etc.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de sus compe-
tencias, las partes acuerdan, con la finalidad de iniciar un proceso
que concluya con la elaboración de los correspondientes instru-
mentos entre las distintas partes y, en su caso, a través de conve-
nios específicos para temas sectoriales, formalizar el presente Con-
venio cuyo contenido se plasma en las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–OBJETO

El objeto del presente Convenio consiste en el establecimiento de
una red de comunicaciones informáticas entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en adelante MAPA y la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente. La red se establecerá mediante
la contratación con operador oportuno de los servicios que pro-
porciona la Red UNO IP implantada en todas las provincias espa-
ñolas en 1998.

El sistema a implantar permitirá la disponibilidad de servicios tipo
IP Básico, Infovía Plus directo e Infointernet y deberá facilitar el
intercambio de datos, aplicaciones informáticas y servicios asegu-
rando la confidencialidad, integridad y autenticidad de la informa-
ción que se transmita así como adecuada disponibilidad y control
de accesos.

A los efectos señalados anteriormente se entenderá por:

– Confidencialidad.
Protección de la información en supuestos de interceptación, ga-
rantizando que sólo será conocida por quien está autorizado a
ello, conforme se convenga por las Administraciones interesadas.

– Integridad.
Garantía de que la información recibida coincide en su totalidad
con la enviada, es decir que no ha sido modificada en la trans-
misión. Igualmente se asegura que el orden de recepción es el
correcto, y no se producen duplicidades, borrados, pérdidas o re-
peticiones.

– Autenticidad.
Seguridad de que los interlocutores en las transmisiones son
quienes dicen ser.

– Disponibilidad.
Capacidad del sistema para disponer de la información en el
tiempo y ubicación previstos e idóneo para su mejor uso.

– Control de acceso.
Protección contra accesos indebidos, tanto a sistemas como a la
información, predeterminando los perfiles de acceso y posibilitan-
do mediante su registro posteriores auditorías.

Este sistema posibilitará, en su caso, el acceso bidireccional a las
bases de datos existentes en cada una de las Administraciones Pú-
blicas para su posterior utilización, de forma que exista unicidad
en los mismos independientemente de su origen.

SEGUNDA.–SERVICIOS TELEMATICOS: La tecnología en que se basa
el sistema común de transmisión de datos posibilitará la existencia
de distintos tipos de servicios telemáticos que serán implantados,
en su caso, mediante la suscripción de convenios bilaterales entre
las Administraciones públicas interesadas. Una relación inicial de
servicios, cuya existencia será posible con la tecnología elegida, es
la siguiente:

– Acceso OLTP. Proceso de transacciones informáticas en línea des-
de puestos de trabajos remotos a ordenadores conectados al sis-
tema.

– Acceso a Internet y www. Servicios básicos de conexión a Inter-
net y navegación.

– Correo electrónico. Conectividad entre puestos individuales con
las herramientas adecuadas de identificación, seguridad, firma
electrónica, etc.

– Transferencia de archivos (FTP). Intercambio de conjuntos homo-
géneos de información sin utilización de soportes físicos.

– Gestión de directorios (LDAP). Sistema de autenticación de los
puestos conectables al sistema y sus niveles de autorización y
de intercambio de claves públicas de seguridad.

– Telefonía en la propia red. Utilización del mismo sistema de in-
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tercambio de datos como soporte de conversaciones telefónicas
entre centralitas digitales.

– Videoconferencia. Mantenimiento de reuniones a distancia utili-
zando la red para transmisión simultánea de imagen y voz.

TERCERA.–OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION.

Al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación le corresponderá:

– Interconectar todos sus sistemas informáticos entre sí, mediante
la red interna de comunicación de datos, la cual dispondrá de
un nodo central de salida al exterior (vía Red UNO IP) que será
accesible a todos los Organos y Organismos del Ministerio.

Este nodo central actuará como puerta única de acceso al Ministe-
rio por procedimientos telemáticos, de forma que la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente cuando necesite acceder a cualquier
sistema previamente concertado, lo hará a través de este nodo, cu-
ya gestión corresponde a la Subdirección General de Informática y
Comunicaciones, no siendo posible otro camino de acceso directo a
los ordenadores del Ministerio.

Asimismo todas las conexiones informáticas que se realicen en el
camino inverso, del Ministerio a la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, se encaminarán a través de este nodo central de ac-
ceso a la red UNO IP.

– Fijar los estándares comunes en cuanto a protocolos de comuni-
caciones informáticas. La elección de estos protocolos se hará
atendiendo a la necesidad de la máxima facilidad de adaptación
a las tendencias más implantadas en el mundo de las comunica-
ciones.

Inicialmente se utilizará TCP/IP V4 ó V6 (protocolo de Internet),
HTTP 1.1 para acceso a ficheros, formato de documentos HTML y
DHTML para acceso dinámico a datos. Estos estándares permiten
conexiones con los equipos del Ministerio desde cualquier PC equi-
pado con un simple navegador de Internet.

– Determinar los sistemas y bases de datos que reglamentariamen-
te deban estar unificados de acuerdo con la normativa de la
Unión Europea y la nacional, y a los que inicialmente se tendrá
acceso. Para ello determinará un orden de prioridad para su in-
corporación al sistema.

No obstante lo anterior, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente se identi-
ficarán las bases de datos de interés común para ambas partes que
deban ser objeto de acuerdos concretos para la realización de accio-
nes de transmisión de información entre los ordenadores de las dis-

tintas instituciones. Los acuerdos sectoriales se recogerán en conve-
nios bilaterales que especificarán los detalles concretos de cada caso
de uso compartido de datos informáticos sin que sea necesario en
cada uno de ellos definir los extremos que este Convenio establece
como marco común en lo relativo a comunicaciones.

CUARTA.–OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

A la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente le corresponderá:

– Establecer un enlace de sus sistemas informáticos con los del
Ministerio mediante la conexión a la red UNO IP de Telefónica a
través de un acceso Frame Relay situado en la Comunidad Autó-
noma. La conexión tendrá un ancho de banda mínimo de 128K
con un Caudal garantizado de un mínimo de 64K.

– Adoptar las medidas necesarias para que la comunicación se
efectúe ajustándose a los estándares fijados por el MAPA, de
acuerdo con lo establecido en la cláusula anterior.

QUINTA.–FINANCIACION.

La financiación de los costes que el uso de este sistema común de
comunicaciones conlleva se realizará mediante la aportación por
parte del MAPA y de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te de las partidas necesarias para asumir los costes de instalación
y utilización que se produzcan.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará los
costes correspondientes a:

– Diseño del conjunto del sistema (dimensionamiento, subsistema y
seguridad, tipos de acceso etc.).

– Inversiones en equipos a nivel central (servidores de comunica-
ciones del nodo central, Software de estos equipos, Routers, etc.).

– Establecimiento de la red a nivel central (conexiones básicas del
nodo central y contratación de facilidades especiales).

– Mantenimiento operativo del sistema a nivel central (contratos
de mantenimiento y asistencia centralizados y pagos fijos a Tele-
fónica por el nodo central).

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente pagará los costes de:

– Establecimientos de la red a nivel local (Conexiones básicas e
inversión en equipos especiales de comunicaciones, en su caso)
dentro de la propia Comunidad.

– Mantenimiento operativo del sistema a nivel local (Pagos fijos a
Telefónica, mantenimiento de equipos de comunicaciones de la
Comunidad).
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– Cualquier otro gasto que pudiera suponer la conexión de siste-
mas o dependencias de la Comunidad situados en localidades
distintas de la correspondiente al acceso Frame Relay indicado
en la Cláusula Cuarta de este Convenio.

– A estos efectos en caso necesario, por los órganos competentes
de cada Administración se elaboran las correspondientes pro-
puestas de gasto, que previa su fiscalización, en su caso, serán
aprobadas por la autoridad competente.

SEXTA.–COMISION DE SEGUIMIENTO.

Se crea una Comisión Técnica de Seguimiento en la que estarán
representados tanto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción como la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para el
seguimiento de la ejecución del proyecto en él contenido.

a) Composición. Formarán parte de la misma:

– El Subdirector General de Informática y Comunicaciones del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará como
Presidente.

– El Subdirector General de Organización, Planificación y Coordina-
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que ac-
tuará como Secretario con voz y voto.

– Un técnico, responsable del proyecto, de la Subdirección General
de Informática y Comunicaciones del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

– Un representante de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente.

b) Funcionamiento. La Comisión de Seguimiento se reunirá, al me-
nos, una vez cada dos meses y dará cuenta, a través de su Presi-
dente, al Subsecretario del Departamento del Estado de los traba-
jos, con carácter previo a las reuniones de coordinación de Secre-
tarios Generales de las Comunidades Autónomas para que éste, a
su vez, pueda informar de los mismos en dichas reuniones.

c) Funciones. A la Comisión de Seguimiento le corresponderá:

– El seguimiento del grado de ejecución del Convenio.

– La resolución de las dudas y las posibles cuestiones litigiosas
que ofrezca el cumplimiento del Convenio, previamente a la vía
jurisdiccional contencioso-administrativa.

SEPTIMA.–DURACION.

El presente Convenio producirá efectos desde la fecha de su firma
y hasta el 31 de diciembre de 2000, entendiéndose prorrogado
automáticamente por sucesivos periodos anuales, salvo denuncia

expresa por cualquiera de las partes comunicada con una antela-
ción mínima de tres meses a la fecha de su conclusión.

OCTAVO.–RESOLUCION.

Serán causas de resolución del Convenio el mutuo acuerdo entre
las partes y el incumplimiento de las cláusulas establecidas en el
mismo por alguna de las partes firmantes.

NOVENO.–JURIDICCION.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modifica-
ción, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación
del presente Convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo, y sin
perjuicio de la previa resolución de las mismas por la Comisión de
Seguimiento, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y com-
petencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de con-
formidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento por
triplicado en el lugar y la fecha al principio consignado.

El Ministro de Agricultura Pesca y Alimentación (P.D.O.M. de 1 de
julio de 1999), El Subsecretario, MANUEL LAMELA FERNANDEZ.
El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ
GOMEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de abril de 2000, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre, correspondiente a 15 expedientes.
(COMPETITIV. INVESTIGACION Y
DESARROLLO).

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), constituye
un instrumento destinado a fomentar la competitividad de las Pe-
queñas y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), y
tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo
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11 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer
que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad COMPETITIV. INVESTIGACION Y DESARROLLO, presentadas pa-
ra los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a
esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son los
que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de Promoción de la Competitividad
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
badas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 10 de abril de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 5 de mayo de 2000, por la que
se publica el fallo de la Sentencia n.º 394, de
14 de febrero de 2000, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 130 de 1997, pro-
movido por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano en  nom-
bre y representación de Asociación Nacional de Medianas y
Grandes Empresas de Distribución, sobre «Decreto del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura 170/1996, de 11 de
diciembre por el que establece la regulación de horarios comer-
ciales en esta Comunidad, publicado en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, n.º 146, de 17 de diciembre de ese mismo año, ha
recaído sentencia firme dictada el 14 de febrero de 2000 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.2. del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, dispone la publicación de la sentencia en el DOE
cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O

Proceder a la publicación del fallo de la Sentencia n.º 394, de 14
de febrero de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
n.º 130 de 1997, cuya parte dispositiva dice:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. Gutiérrez, en nombre y representación de la Asocia-
ción Nacional de Medianas y Grandes Empresas de Distribución
(A.N.G.E.D.), contra el Decreto de Consejo de la Junta de Extrema-
dura 170/1996, de 11 de diciembre, por el que establece la Regu-
lación de Horarios Comerciales en esta Comunidad Autónoma; de-
bemos declarar y declaramos nulo de pleno derecho la menciona-
da disposición general por no estar ajustado al Ordenamiento Jurí-
dico, sin hacer expresa condena en cuanto a las costas procesa-
les».

Mérida, 5 de mayo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001854-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Madrid, Avda. de Burgos, 8-B,
solicitando autorización de la instalación eléctrica, que se reseña a
continuación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de 16 de julio, de
Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 45,000 / 20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 6.000.
Emplazamiento: Cañamero. Ctra. C-401 a Navahermosa, Km. 143,1.

Presupuesto en pesetas: 10.756.200.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-001854-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 8 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006632-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
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de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5130 de L.A.M.T. 13,2 KV. «Circunvalación Arro-
yo de la Luz».
Final: C.T. calle Soledad.
Término municipal afectado: Arroyo de la Luz.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,152.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «La Cerca de San Esteban», en el
T.M. de Arroyo de la Luz.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Calle La Soledad, en Arroyo de la
Luz.

Presupuesto en pesetas: 3.539.900.
Finalidad: Suministro al Centro de Transformación, en la C/. La So-
ledad.
Referencia del expediente: 10/AT-006632-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 9 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006640-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléctrica
y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctricas Pitarch, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea A.T. a 46 KV. Sierra de Fuentes-Torremocha.
Final: Subestación proyectada.
Término municipal afectado: Torremocha.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 46.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,642.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
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Emplazamiento de la línea: Ctra. Cáceres-Miajadas, Km. 27,5, en el
T.M. de Torremocha.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 46,000/22,000/13,800.
Potencia total en transformadores en KVA: 6.300.
Emplazamiento: Torremocha. Ctra. Cáceres-Miajadas, Km. 21,5, en To-
rremocha.

Presupuesto en pesetas: 68.448.724.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a la zona.
Referencia del expediente: 10/AT-006640-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 9 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, por
la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de
determinadas fincas, afectadas por la
construcción de la «Línea aérea MT a 15 KV
(2.ª alimentación) desde subestación de
Almendralejo hasta Cooperativa San Isidro
en Aceuchal». Expediente:
06/AT-1788-15031.

Con fecha 22 de marzo de 2000 se dictó Resolución por este Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la

que se autorizaba la construcción de la «Línea aérea MT a 15 KV
(2.ª alimentación) desde subestación de Almendralejo hasta Coope-
rativa San Isidro en Aceuchal», y se declaraba en concreto de Uti-
lidad Pública, previa la correspondiente información pública. Dicha
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los ti-
tulares de los bienes y derechos afectados a que después se hace
mención, en el Ayuntamiento de Almendralejo los días 7, 8, 9, 13,
14, 15 y 20 de junio de 2000, y en el Ayuntamiento de Aceuchal
los días de 21 y 22 de junio de 2000 como punto de reunión
para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la
ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar, a su costa, de sus peritos y un Notario, si lo estima oportu-
no.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el ta-
blón de edictos de los Ayuntamientos de Almendralejo y Aceuchal y
se comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de ci-
tación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para la notificación de la presente resolución en
los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Compañía Sevillana de Electricidad
I S.A.», asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, 11 de mayo de 2000.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo n.º
399 de 2000, interpuesto por D.ª M.ª del
Carmen Cortés Soto contra la Resolución de
15 de diciembre de 1999, sobre
procedimiento concursal de apertura de
oficina de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 28 de abril de 2000, se hace público la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo n.º 399 de 2000, pro-
movido por D.ª M.ª del Carmen Cortés Soto sobre Resolución de la
Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sani-
taria, de 15 de diciembre de 1999, que resolvía con carácter defi-
nitivo el procedimiento concursal de apertura de oficinas de far-
macia, iniciado con fecha 7 de julio de 1998 de la Dirección Ge-
neral de Salud Pública y Consumo.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo n.º
420 de 2000, interpuesto por D.ª Pilar
Bárbara Gil Girón contra la Resolución de 15
de diciembre de 1999, sobre procedimiento

concursal de apertura de oficinas de
farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 2 de mayo de 2000, se hace público la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo n.º 420 de 2000, pro-
movido por D.ª Pilar Bárbara Gil Girón sobre Resolución de la Di-
rección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanita-
ria, de 15 de diciembre de 1999, que resolvía con carácter defini-
tivo el procedimiento concursal de apertura de oficinas de farma-
cia, iniciado con fecha 7 de julio de 1998 de la Dirección General
de Salud Pública y Consumo.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción el el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de «Transporte de Viajeros por Carretera»,
expte. 21/2000, de la provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRE-
TERA, con código informático 0600535, de ámbito Provincial, de
Sector, suscrito el 19 de abril de 2000 por la Asociación Regional
Extremeña de Transporte en Autobús (AREBUS), Estación de Autobu-
ses de Badajoz. S.A., AGAPYMET y FENADISMER, de una parte, y por
U.G.T., CC.OO. y CSI-CSIF, en representación de los trabajadores de
otra, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE
de 29-3-95), art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE 6-

D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2000 5217



6-81): Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la le-
gislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto del Presidente 5/2000,
de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a la Consejería
de Trabajo (DOE 10-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Traba-
jo de la Junta de Extremadura (DOE de 10-2-2000); y Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE 27-2-96);

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General Trabajo de la Consejería del mismo nombre, con
notificación de ello a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer la publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», de Badajoz.

Mérida, 9 de mayo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

CONVENIO COLECTIVO PARA TRANSPORTES DE VIAJEROS POR
CARRETERA DE BADAJOZ Y SU PROVINCIA SUSCRITO PARA LOS

AÑOS 2000 Y 2001

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Ambito personal, funcional y territorial

El presente Convenio se aplicará a todas las empresas de trans-
portes de viajeros por carretera con centro de trabajo abierto en
la provincia de Badajoz y sus trabajadores, a excepción de aqué-
llos que tengan convenio de empresa en la actualidad o que en el
futuro lo formalicen, con sujeción al Título III del Estatuto de los
Trabajadores.

También será de aplicación a las Estaciones de Autobuses de Bada-
joz, Zafra, Llerena, Mérida, Fregenal de la Sierra, Montijo, Olivenza y
sus trabajadores.

ARTICULO 2.º - Este Convenio ha sido negociado de una parte, co-
mo representación empresarial, por la Asociación Regional Extreme-
ña de Transporte en Autobús (AREBUS), la dirección de Estación de
Autobuses de Badajoz, S.A., la representación regional de AGAPYMET
EXTREMADURA, y de otra parte, por los sindictos Unión General de
Trabajadores (U.G.T.), Comisiones Obreras (CC.OO.) y CSI-CSIF, repre-

sentando ambas partes a más del 80% del empresariado y de los
trabajadores a los que afecta este texto.

Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad de repre-
sentación para negociar este Convenio.

ARTICULO 3.º - Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor en todos sus aspectos con
efectos retroactivos al día 1 de enero de 2000, sea cual fuere la
fecha de su publicación en el B.O. de la Provincia, y finalizará su
vigencia el día 31 de diciembre de 2001, siendo prorrogable táci-
tamente por años naturales, salvo que una de las partes formule
denuncia del mismo con una antelación mínima de un mes respec-
to a la fecha de su terminación.

En el supuesto de prórroga automática, los conceptos salariales se
revisarán en el tanto por ciento que varíe el IPC en el conjunto
nacional en los doce meses anteriores a la fecha de finalización de
su vigencia, según datos que facilite el INE.

CAPITULO II: CONTRATACION Y PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 4.º - Contratos de trabajo de duración determinada

Dado que las empresas pueden celebrar contratos de los permiti-
dos en el art. 15-1.º-a) del Estatuto de los Trabajadores, para rea-
lización de obra o servicio determinado, a continuación se identifi-
can los trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la
actividad normal de las empresas que pueden cubrirse con contra-
tos de esta naturaleza:

– Conducir vehículos que realicen transporte escolar, de estudiantes
o de productores.

– Conducir vehículos que realicen servicios discrecionales.
– Conducir vehículos de viajeros que realicen servicios regulares de

corta distancia (inferiores a 50 Kms.)

En el contrato que se formalice se hará constar que el trabajador
contratado podrá completar la jornada laboral con la ejecución
subsidiaria de otras tareas propias de la categoría profesional que
fue contratado, aunque no figuren entre las obras y servicios pre-
vistos anteriormente.

ARTICULO 5º - Periodo de prueba

El periodo de prueba que se establece en el art. 14 del Estatuto
de los Trabajadores será de seis meses para los técnicos y de tres
meses para el resto del personal que se contrate con duración in-
definida.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el
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trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con ante-
rioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o
acogimiento que afecten al trabajador durante el periodo de prue-
bas interrumpe el cómputo del mismo, siempre que se produzca
acuerdo entre ambas partes.

CAPITULO III: JORNADA Y DESCANSOS

ARTICULO 6.º - Jornada

La jornada ordinaria de trabajo será de 1.826 horas anuales en
cómputo semanal de 40 horas efectivas de trabajo, sin que en un
mismo día se pueda exceder de nueve horas efectivas. En el su-
puesto de que el descanso semanal se disfrute una semana un día
y en la siguiente dos días, o a la inversa, el cómputo será de 37
horas en la semana que se descanse dos días y de 43 horas efec-
tivas en la semana que se descanse un solo día.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, si durante la vi-
gencia de este Convenio, por ley nacional o bien por acuerdo na-
cional entre CEOE y los sindictos nacionales UGT y CC.OO. se redu-
jera la jornada laboral semanal a menos de 40 horas de trabajo
efectivo para el sector de transporte de viajeros por carretera, tal
reducción sería también de aplicación en este Convenio.

Los tiempos de presencia no excederán de 20 horas semanales, se-
gún establece el art. 8-3 del Real Decreto 1561/1995 (BOE de
26-9-95).

En la jornada continuada se dispondrá diariamente de un descanso
de 15 minutos, que se computará como trabajo efectivo.

La jornada laboral no podrá ser partida más de una vez al día,
entendiéndose que el tiempo de presencia no significa partir la
jornada.

En el supuesto de que en una semana, de lunes a sábado, existie-
se algún día festivo (de los 14 legales anuales), al efectuarse el
cómputo de la jornada semanal o bisemanal que corresponda, tal
jornada se reducirá en 6’27 horas centesimales por cada uno de
los citados días festivos.

Los trabajadores entregarán a la empresa un parte diario o sema-
nal del trabajo que realizan, quedándose el productor con copia
del mismo que será sellada por la empresa, sin que este sello im-
plique conformidad con lo escrito en dicho parte de trabajo, ya
que justifica su entrega. Tal parte de trabajo podrá sustituirse por
una relación de los servicios prestados en la jornada de trabajo,
relación que se obtendrá de los datos introducidos en las máqui-
nas expendedoras de billetes.

ARTICULO 7.º - Tiempos de comida y cena

El tiempo de comida fuera de residencia será el que tenga segui-
do el trabajador entre las 12 y las 16 horas, con un mínimo de
una hora, a excepción de los servicios de largo recorrido que ten-
drán un mínimo de 45 minutos.

El tiempo de cena estará comprendido entre las 21 horas y 30
minutos y las 23 horas y 30 minutos.

ARTICULO 8.º - Descasos

Los trabajadores que hayan de trabajar en el día correspondiente
a su descanso semanal o festivo legal que les corresponda, gozarán
del descanso compensatorio dentro de los siete días siguientes, co-
menzando a contar por el mismo día festivo o de descanso sema-
nal, y si en algún caso no lo disfrutasen, percibirán el número de
horas trabajadas como si fuesen extraordinarias, con un mínimo de
cuatro horas.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio disfrutarán de
un día y medio de descanso semanal o bien disfrutarán una se-
mana un día y en la siguiente dos días de descanso o a la inver-
sa.

ARTICULO 9.º - Designación de servicios

En los servicios regulares ordinarios de uso general que se realicen
diariamente, la empresa procurará designar al conductor que deba
realizarlos y publicar tal designación en el tablón de anuncios del
centro de trabajo, antes de que finalice en el día anterior la jor-
nada del servicio regular ordinario de que se trate la designación
de conductor.

En caso de que el día anterior a la realización del servicio enco-
mendado, un productor no haya trabajado por cualquier causa, de-
berá ponerse en comunicación con su centro de trabajo para co-
nocer el servicio que debe efectuar al día siguiente.

Se exceptúan del compromiso de designar conductor y publicación
con la antelación dicha, los refuerzos de servicios, las sustituciones
por averías, por accidentes (ya sean de tráfico, laborales o cual-
quier tipo), sustituciones por enfermedades y casos análogos o de
fuerza mayor.

ARTICULO 10.º - Organización del trabajo

La organización práctica del trabajo es competencia exclusiva de la
dirección de la empresa. Corresponderá a la dirección de la em-
presa la creación y supresión de líneas, servicios, tráficos y expedi-
ciones, determinación de trayectos, fijación de tiempos, asignación
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de vehículos, distribución del personal, así como la aplicación de
las medidas disciplinarias oportunas.

No obstante lo anterior, en la explotación de un nuevo servicio re-
gular ordinario de uso general, o bien cuando quede vacante una
plaza en la explotación de algún servicio ordinario de uso general,
la empresa cubrirá preferentemente tal plaza nueva o vacante procu-
rando atender las solicitudes que, por escrito y por orden sucesivo
de fechas de entrega de peticiones, le hayan hecho productores de
la propia empresa, siempre que tales productores reúnan las condi-
ciones de idoneidad precisas, a juicio de la dirección de la empresa
con la intervención de los representantes del personal afectados.

CAPITULO IV: HORAS EXTRAS Y DE PRESENCIA

ARTICULO 11.º - Horas extraordinarias

El trabajo en horas extraordinarias será acordado por la empresa,
correspondiendo la aceptación de las mismas al personal.

Será obligatoria la ejecución de trabajo en horas extraordinarias
cuando se trate de atender necesidades urgentes o inaplazables,
siempre que no implique vulneración a la legislación vigente.

Serán horas extraordinarias las que excedan de 40 horas semana-
les o de 9 diarias de trabajo efectivo en cómputo semanal de jor-
nada, y de 80 horas bisemanales o de 9 diarias de trabajo efecti-
vo en cómputo bisemanal de jornada.

Dada la naturaleza del trabajo que se realiza en las empresas
afectadas por este Convenio, las horas extraordinarias que se efec-
túen podrán tener carácter de estructurales, de conformidad con la
legislación específica en el sector.

Las partes intervinientes, para evitar enojosas diferencias en las re-
tribuciones de las horas extraordinarias y simplificar los cálculos
de nóminas, convienen expresamente en fijar para todo el personal
afectado por este Convenio el módulo de cálculo del precio de ca-
da hora extraordinaria, llegándose al acuerdo de que el precio de
cada hora extraordinaria será de 972 Ptas. durante el año 2000
para todas las categorías profesionales, sin tener que incrementarse
el citado precio por la «antigüedad en la empresa» del productor
ni por algún otro concepto.

Las empresas entregarán mensualmente al trabajador una copia
firmada y sellada de las horas extraordinarias efectuadas en el
mes de que se trate.

ARTICULO 12.º - Tiempos efectivos y de presencia

Se considerará tiempo de trabajo efectivo, para el personal de con-
ducción y auxiliares en ruta, aquél en que el trabajador se en-

cuentre a disposición del empresario y en el ejercicio de su activi-
dad, realizando las funciones propias de la conducción del vehículo
o medio de transporte u otros trabajos durante el tiempo de cir-
culación de los mismos; el tiempo invertido en la carga y descarga
de equipajes; el tiempo que invierta en reparar averías en ruta
cuando la reparación la efectúe el propio conductor.

Se considerará tiempo de presencia, para el personal de conduc-
ción y auxiliares en ruta, aquél en que el trabajador se encuentre
a disposición del empresario, sin realizar actividad conceptuada de
trabajo efectivo, por razones de espera, expectativas, servicios de
guardia, viajes sin servicio, averías, comidas en ruta, repostado, pre-
paración de billetaje, liquidación de recaudación, limpieza de vehí-
culos, así como media hora cada día de trabajo para toma y deje
de servicio.

Se entenderá que los conductores quedan a disposición del empre-
sario siempre que entre la finalización oficial de un servicio y el
inicio oficial del siguiente medie un tiempo inferior a treinta mi-
nutos, o bien siempre que un superior les ordene tal circunstancia.

Se pacta retribuir cada hora de presencia a 679 Ptas. durante el
año 2000.

A efectos de simplificar el control y cálculo de abono de las horas
de presencia, se pacta que la jornada acordada en el art. 6 se
computará conforme a la fórmula que a continuación se expone,
pagándose en consecuencia el tiempo de presencia que resulte de
su aplicación, con plenos efectos liberatorios para la empresa, te-
niéndose en cuenta que se sumarán los «TPC» que resulten duran-
te los días trabajados en la semana, a fin de que el cómputo sea
semanal como la jornada laboral:

* HFS - HIS = TT.

* TT - (HV + 50 minutos centesimales de TD) - tiempo invertido
en la comida = TP.

* TP - 0,75 de tiempos pactados a disposición del empresario =
TPT.

* TPT : 2 + 0,75 de tiempos pactados a disposición del empresa-
rio = TPC.

Siendo:

HFS = Hora de llegada oficial del último servicio que realice en
el día, más quince minutos de dejar el servicio.

HIS = Hora de salida oficial del primer servicio que realice en el
día, adelantada en 15 minutos para la toma del servicio.

TT = Tiempo total de trabajo efectivo, presencia y descanso para
comida.
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HV - Horas de trabajo efectivo (Mínimo: 40 horas semanales).

TD = Toma y deja de servicio.

TP = Tiempo de presencia.

TPT = Tiempo de presencia total en el día trabajado.

TPC = Tiempo de presencia a computar en el día trabajado.

CAPITULO V: CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 13.º - Salario base

El salario base diario para todas las categorías profesionales será
de 3.047 Ptas. durante el año 2000, a excepción de las categorías
de Jefe de servicio y Director, que tendrán un salario base diario
de 5.080 Ptas. durante el año 2000.

ARTICULO 14.º - Antigüedad

El personal de plantilla fijo en la empresa al día 1-enero-2000
percibirá aumentos por años de servicios consistentes en dos bie-
nios del 5% cada uno de ellos, un trienio del 5% cada uno de
ellos y cuatro quinquenios del 5% cada uno de ellos, calculados
en todos los casos sobre los sueldos o salarios base vigentes en
cada momento. El resto de personal no percibirá cantidad alguna
por antigüedad.

En todo caso se respetarán como derechos adquiridos las percep-
ciones dinerarias que en concepto de antigüedad vengan percibien-
do los productores y superen las que resulten de lo estipulado en
el párrafo anterior.

ARTICULO 15.º - Plus de Convenio

El plus de Convenio, para todas las categorías profesionales, será
de la cantidad de 19.024 Ptas. mensuales para el primer año de
vigencia del Convenio.

ARTICULO 16.º - Gratificaciones extraordinarias

Las gratificaciones de beneficios, verano y Navidad, se abonarán
durante la vigencia del presente Convenio a razón de 30 días de
salario base más antigüedad. Dichas pagas se abonarán en la se-
gunda decena de los meses de marzo, julio y diciembre.

Para el cálculo de las pagas anteriormente expuestas, se tendrá en
cuenta el salario del Convenio vigente en el momento de hacer
efectivas dichas pagas.

Las pagas extraordinarias se abonarán también al personal que
haya estado en situación de I. T. un tiempo no superior a seis me-

ses en los 12 meses precedentes al abono de la paga que corres-
ponda. En caso contrario se abonará la parte proporcional corres-
pondiente.

ARTICULO 17.º - Complemento salarial a conductores-perceptores

El conductor-perceptor, cuando desempeñe simultáneamente las
funciones de conductor y de cobrador, percibirá, además de la re-
muneración correspondiente a su categoría, un complemento sala-
rial por puesto de trabajo consistente en el 25 por ciento de su
salario base más complemento de antigüedad por cada día efecti-
vamente trabajado en el que se hayan efectuado simultáneamente
las dos funciones.

ARTICULO 18.º - Quebranto de moneda

A fin de compensar las posibles pérdidas dinerarias en la liquida-
ción de las cantidades recaudadas, el personal que seguidamente
se relaciona percibirá mensualmente las siguientes cantidades dine-
rarias en el primer año de vigencia del Convenio:

Categorías Ptas. /2000

 Conductor-perceptor 2.432

 Cobrado 2.432

 Factor 2.432

 Taquillero 3.384

Estas percepciones, que no se abonarán ni en vacaciones ni en en-
fermedad, serán mensuales con independencia de los días trabaja-
dos excepto para los trabajadores que realicen las funciones de ta-
les categorías por relevo, en cuyo caso percibirán 93 Ptas. durante
el año 2000 por cada día que las realicen.

Los productores de estaciones de autobuses que, en conceptos de
consigna, facturación y venta de billetes, recauden cantidades dine-
rarias superiores a 50.000 Ptas. mensuales, percibirán en el mes
siguiente al que se produjera tal recaudación, como quebranto de
moneda, la misma cantidad dineraria que el factor.

ARTICULO 19.º - Dietas

Dieta es una retribución de carácter irregular que devengará el
productor cuando por orden de la empresa el trabajador tenga
que ir a población o lugar distinto de aquél en que habitualmente
presta sus servicios o donde radica el centro de trabajo, para efec-
tuar tareas o realizar funciones que le son propias y de modo tal
que el productor no pueda realizar sus comidas principales ni per-
noctar en su domicilio o residencia ordinaria diariamente, cuya si-
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tuación mientras dura le da derecho a percibir de la empresa las
dietas o compensaciones económicas que estén establecidas.

Las dietas serán de:

– Durante el año 2000: Para viajes regulares, 3.732 pesetas. Para
viajes discrecionales, incluidos viajes a Portugal, 6.460 pesetas; y
para otros países extranjeros 11.491 pesetas.

Los importes de dietas reseñados anteriormente se distribuirán de
la siguiente forma: 35% para pernoctación y desayuno, 35% para
comida de mediodía y 30% para cena o comida de noche.

Como excepción, la parte de dieta correspondiente a pernoctación
y desayuno en servicios regulares ordinarios de uso general inte-
rautonómicos será de 1.437 pesetas.

ARTICULO 20.º - Sistemas de incentivos

La implantación de sistemas de remuneración de incentivos se ha-
rá de común acuerdo entre la empresa y los representantes de los
trabajadores. En caso de no llegar a un acuerdo se estará a lo
que determine la autoridad laboral competente.

Las empresas facilitarán y redactarán las fórmulas de cálculo de
los incentivos, en función de los rendimientos, con arreglo a un
sistema claro y sencillo.

Las empresas no podrán unilateralmente imponer un incentivo o
compensación económica que sustituya a las dietas o a las horas
extraordinarias.

ARTICULO 21.º - Limpieza de vehículos

Todo el personal afecto por este Convenio, con categoría de con-
ductor o conductor-perceptor, vendrá obligado a mantener el vehí-
culo que utilice cada día en perfectas condiciones de limpieza, hi-
giene y salubridad, de tal forma que cuando los viajeros accedan
al vehículo éste se halle limpio, para lo cual efectuará el barrido
y/o lavado interior del vehículo cuando fuere preciso, y el lavado
exterior una vez al día. La limpieza de WC de vehículos no está
incluida.

En contraprestación la empresa abonará a dichos productores la
cantidad de 498 Ptas. por cada día trabajado durante el año
2000, cantidad que la empresa podrá retirar a aquel productor
que no efectúe la limpieza en las condiciones dichas, previa notifi-
cación al interesado.

ARTICULO 22.º - Anticipos

Se acuerda que los días 15 de cada mes, o el siguiente en caso
de ser festivo, la empresa concederá a cada productor que lo soli-

cite un anticipo a cuenta de sus haberes mensuales, por importe
fijo de quince mil pesetas, las cuales se les descontarán al intere-
sado de la nómina mensual.

ARTICULO 23.º - Absorción y compensación

Las condiciones económicas pactadas en este Convenio, considera-
das en su totalidad y en cómputo anual, comprenden y compensan
las que puedan existir de acuerdo con las disposiciones en vigor.
Asimismo compensarán las que en un futuro puedan establecerse,
cualquiera que sea la norma de que se deriven.

ARTICULO 24.º - Condiciones más beneficiosas

Las condiciones personales más beneficiosas, valoradas en su con-
junto y en cómputo anual, serán respetadas.

CAPITULO VI: VACACIONES Y LICENCIAS

ARTICULO 25.º - Todos los trabajadores afectados por este Conve-
nio tendrán derecho a disfrutar treinta días naturales de vacacio-
nes retribuidas.

En el último trimestre de cada año quedará confeccionado el ca-
lendario para el disfrute de las mismas de la siguiente forma:

Los trabajadores tendrán que solicitar en dicho trimestre las men-
cionadas vacaciones, que se aplicarán según acuerdo del Comité de
Empresa o Delegados de Personal y la propia empresa, tomándose
éstas por orden rotativo de los trabajadores.

ARTICULO 26.º - Licencias

El personal afectado por este Convenio tendrá derecho a solicitar
y obtener las siguientes licencias con sueldo:

a) En caso de matrimonio del trabajador: 15 días naturales.

b) En caso de alumbramiento o de enfermedad grave con hospita-
lización de la esposa, ascendiente o descendiente: Tres días natura-
les.

c) En caso de muerte del cónyuge, ascendiente, descendiente o
hermano: Dos días naturales.

d) En caso de necesidad de atender personalmente asuntos propios
justificados que no admitan demora, un máximo de tres días no
continuados al año, siempre que lo solicite con 48 horas de ante-
lación.

e) Cumplimiento de un deber de carácter público impuesto por las
normas legales vigentes, el tiempo indispensable o el que determi-
nen tales normas legales.
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f) En caso de consulta médica, el tiempo necesario para la con-
sulta.

CAPITULO VII: PROTECCION Y FOMENTO DEL EMPLEO

ARTICULO 27.º - Privación del permiso de conducir

Para estos casos se establece lo siguiente:

a) Cuando la privación sea por periodo de hasta 30 días se le
atribuirá el mismo al periodo de vacaciones.

b) Cuando la privación sea de 30 días a 12 meses la empresa
acoplará al conductor afectado a otro puesto de trabajo adecuado
a sus cualidades y respetándole sus retribuciones.

c) A partir de los 12 meses la empresa queda libre para decidir
de acuerdo con la legislación vigente, si bien será escuchada por
los representantes de los trabajadores.

Las condiciones pactadas en este artículo se mantendrán siempre
que no concurran algunos de los siguientes requisitos:

1.º - Privación del permiso de conducir cuando se derive de he-
chos no acaecidos en el ejercicio de la actividad de conducir que
sea de forma remunerada por la empresa.

2.º - Que la referida privación no se haya producido también en
el año anterior.

3.º - En el supuesto de que el accidente haya ocurrido estando el
conductor en grado de alcoholemia.

En cualquier caso el número de conductores en esta situación no
podrá exceder de 3 por cada empresa y año.

ARTICULO 28.º - Conversión en fijos de contratos temporales

Las empresas obligadas por este Convenio se comprometen a par-
tir de la firma del mismo a que cuando los trabajadores con con-
trato temporal cumplan dos años consecutivos o bien cuatro alter-
nos en una misma empresa, quedarán con contrato indefinido en
la empresa correspondiente.

CAPITULO VIII: MEJORAS DE CARACTER SOCIAL

ARTICULO 29.º - Incapacidad temporal

Las empresas abonarán, durante el periodo de incapacidad tempo-
ral y baja por accidente laboral, hasta completar el 100 por cien-
to del salario base. En los casos de accidentes de trabajo, a partir
del primer día; y en caso de enfermedad común, a partir del se-
gundo parte de confirmación, a no ser que dicha enfermedad re-

quiera intervención quirúrgica o ingreso en un centro sanitario, en
cuyo caso se completará hasta un 100 por ciento desde el primer
día. En todos los supuestos el periodo máximo en que percibirá el
complemento no excederá de dieciocho meses.

ARTICULO 30.º - Ayuda de escolaridad

Los comités de empresa o delegados de personal facilitarán a la
Dirección de la misma una relación de los hijos de los trabajado-
res comprendidos en edades de 4 a 16 años, ambos inclusive, y la
empresa, un mes antes de iniciarse el curso escolar, abonará de
una sola vez la cantidad de 1.218 Ptas. por cada hijo. Para ello
será condición indispensable la presentación del certificado que
justifique la condición escolar.

ARTICULO 31.º - Premios de jubilación

Al personal que obtenga la jubilación, habiendo estado al servicio
de la empresa un mínimo de 20 años, se le premiará:

– Con 12 mensualidades de su retribución, si tiene 60 años de
edad en el momento de jubilarse.

– Con 9 mensualidades, si tiene 61 años.
– Con 8 mensualidades, si tiene 62 años.
– Con 7 mensualidades, si tiene 63 años.
– Con 6 mensualidades, si tiene 64 años.

ARTICULO 32.º - Seguro de vida

La empresa abonará el importe de tres mensualidades del salario
base pactado en este Convenio a la viuda, hijos o ascendientes del
fallecido.

Las empresas concertarán una póliza de seguro que cubra, en caso
de muerte derivada de accidente laboral, la cuantía de un millón
de pesetas y de un millón doscientas mil pesetas para el caso de
incapacilad permanente absoluta.

ARTICULO 33.º - Jubilación anticipada

De conformidad con el Real Decreto 14/1981 por el que se con-
templa la posibilidad de la jubilación a los 64 años, y durante la
vigencia del presente Convenio, el trabajador podrá acogerse a lo
preceptuado en dicho Real Decreto y normas que los desarrollen,
en tanto en cuanto el empresario preste de manera fehaciente su
conformidad a la petición que habrá de hacerle el trabajador afec-
tado en solicitud de dicha jubilación.

ARTICULO 34.º - Ropa de trabajo

Las empresas afectadas por este Convenio vendrán obligadas a en-
tregar los siguientes uniformes:
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a) Al personal de movimiento: Un uniforme de invierno, compuesto
de pantalón, dos camisas de manga larga, corbata y jersey o casa-
ca cada dos temporadas; y un uniforme de verano cada dos tem-
poradas, compuesto de pantalón y tres camisas de manga corta.

Al personal de inspección se le facilitará también una prenda de
abrigo adecuada con duración de tres temporadas.

b) Al personal de talleres se les proveerá de dos monos y un par
de botas cada año.

c) A los engrasadores y lavacoches se les proveerá de dos monos
cada año y de calzado adecuado que los aísle.

La uniformidad se entregará al trabajador dentro del primer tri-
mestre de cada año la de verano, y la de invierno en el mes de
octubre de cada año como fecha límite.

ARTICULO 35.º - Viajes en vehículos de la empresa

Las empresas de servicios regulares ordinarios de uso general faci-
litarán a su personal, esposa e hijos que no superen la edad de
24 años y que convivan con el productor, un carné o tarjeta per-
sonal que faculte para viajar gratuitamente en tres de los tráficos
de la concesión que libremente elija, entre los que la empresa ten-
ga implantados dentro de la provincia de Badajoz, concediéndose
para este menester un máximo de tres plazas por vehículo, pu-
diendo cada empleado y familiares hacer uso de estos beneficios
un máximo de ocho viajes al mes, a excepción de los hijos de los
empleados menores de 18 años que se vean obligados a despla-
zarse diariamente a un centro de enseñanza en un servicio regular
ordinario.

CAPITULO IX: DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 36.º - Derechos sindicales

Con independencia de los derechos sindicales que la legislación vi-
gente reconoce a los trabajadores y a sus representantes, se esta-
blece lo siguiente:

1.º - Se incrementará en tres horas más lo establecido por la Ley.

2.º - Los Delegados de Personal o miembros del Comité de Empre-
sa dispondrán de horas sindicales retribuidas ilimitadas para nego-
ciación colectiva.

3.º - Asimismo podrán utilizar las horas sindicales retribuidas para
asistir a cursos de formación promovidos por su sindicato, institu-
tos de formación u otras entidades.

4.º - Los Delegados de Personal o miembros del Comité de Empre-

sa podrán acumular entre ellos las horas sindicales que legalmente
correspondan a cada uno y que deberán justificar oportunamente.

5.º - A requerimiento de los trabajadores afiliados a sindicatos que
ostenten una representación superior al 15 por ciento de los tra-
bajadores de la empresa, éstas descontarán de la nómina mensual
el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador inte-
resado en la realización de tal operación remitirá a la dirección
de la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la
orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece o libre-
ta de ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones durante un
periodo de un año. La Dirección de la empresa entregará copia de
la transferencia a la representación sindical en la empresa.

6.º - A los cargos sindicales electos se les concederá la excedencia
forzosa recogida en la legislación vigente para los cargos públicos.
Esta excedencia tendrá una duración mínima de 6 meses y máxi-
ma de 3 años, en cualquier caso, los periodos de excedencia serán
múltiplos de 6 meses, circunstancia ésta que deberá formalizarse
en el escrito de solicitud.

CAPITULO X: REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 37.º - Son faltas las acciones u omisiones de los traba-
jadores cometidas con ocasión de su trabajo, en conexión con éste
o derivadas del mismo, que supongan infracción de las obligacio-
nes de todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por el or-
denamiento jurídico, por el presente Convenio y demás normas y
pactos individuales o colectivos, clasificándose en leves, graves y
muy graves.

La dirección de la empresa tiene la facultad de reprimir las con-
ductas laboralmente ilícitas de los trabajadores.

Las relaciones que en los artículos siguientes se consignan no tie-
nen carácter limitativo, sino puramente enunciativo.

ARTICULO 38.º - Faltas leves

1.–Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justifica-
ción, cometidas en el periodo de un mes y siempre que no afecten
a los distintos servicios de movimiento. Si afectaren, serán graves;
calificación que también merecerá una sola falta de puntualidad
que afectare a los servicios de movimiento.

2.–No comunicar a la empresa la imposibilidad de acudir al tra-
bajo y su causa con la necesaria antelación para poder ser susti-
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tuido, si el productor no pertenece al servicio de movimiento; en
caso de pertenecer a movimiento, la falta será grave.

Se exceptúan los supuestos en que exista una causa plenamente
justificada de imposibilidad manifiesta de avisar con antelación pa-
ra ser sustituido en el servicio.

3.–El abandono del trabajo dentro de la jornada por breve tiem-
po si no causare deficiencias en el servicio encomendado. En caso
contrario podrá ser considerado grave.

4.–Descuidos o negligencias de pequeña consideración en la con-
servación del material, o bien en la conservación de la uniformi-
dad y prendas recibidas de la empresa.

5.–La incorrección en las relaciones con los usuarios.

6.–La no utilización de la uniformidad de la empresa.

7.–Faltar al trabajo un día, sin causa justificada, en el periodo de
un mes, siempre que no se cause alteración o perjuicio a los ser-
vicios de movimiento. Si causare alteración o perjuicio, será grave.

8.–El retraso de uno a tres días en la entrega de la liquidación
diaria.

ARTICULO 39.º - Faltas graves

1.–Más de tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida
justificación, cometidas en el periodo de un mes y siempre que no
afecten a los distintos servicios de movimiento. Si afectaren, serán
muy graves; calificación que también merecerán dos faltas de pun-
tualidad en un mes que afectaren a los servicios de movimiento.

2.–Faltar al trabajo dos días, sin causa justificada, en el periodo
de un mes, siempre que no se cause alteración o perjuicio a los
servicios de movimiento. Si causare alteración o perjuicio, será muy
grave.

3.–La desobediencia injustificada, por motivos laborales a las orde-
nes e instrucciones del empresario en cualquier materia de trabajo,
incluido el control de asistencia, así como no dar cumplimiento a
los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia
de la actividad que ha de realizar el trabajador.

4.–La alegación de causas falsas para las licencias.

5.–La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

6.–Las imprudencias o negligencias en acto de servicio, siempre
que no estén comprendidas en el grupo de calificación de faltas
muy graves. Se califica de imprudencia en acto de servicio el no
uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter obligatorio.

7.–Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada
laboral, así como el empleo para usos propios del material de la
empresa.

8.–Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la
empresa, a los usuarios y al público, que constituyan infracción de
los derechos constitucionalmente reconocidos.

9.–El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose
tal la comisión de un hecho arbitrario, siempre que concurra la
infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal y perjuicio
notorio para un inferior.

10.–El mal trato dado al material o negligencia en su uso o
mantenimiento, en especial de los sistemas de control.

11.–El retraso de cuatro a seis días en la entrega de la liquida-
ción diaria.

12.–Cambiar el conductor de ruta sin autorización de un superior
y desviarse del itinerario sin orden de la superioridad o sus agen-
tes, o sin causa de fuerza mayor.

ARTICULO 40.º - Faltas muy graves

1.–Más de seis faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida
justificación, cometidas en el periodo de un mes y siempre que no
afecten a los distintos servicios de movimiento. También merecerán
esta calificación tres faltas de puntualidad en un mes que afecta-
ren a los servicios de movimiento.

2.–Las faltas injustificadas, o sin previo aviso, al trabajo durante
tres días consecutivos o cinco alternos en un mes.

3.–La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en
todo caso como falta muy grave cuando implique quebranto de la
disciplina laboral o se deriven perjuicios para la empresa o com-
pañeros de trabajo.

4.–Las ofensas o malos tratos, verbales o físicos, y las faltas gra-
ves de respeto y consideración al empresario, a los jefes y a sus
familiares, así como a sus compañeros y subordinados.

5.–La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso
de confianza en el desempeño del trabajo, considerándose como
tales el fraude o la deslealtad a las gestiones encomendadas.

6.–El hurto, robo, estafa o malversación, ya sea a los compañeros
de trabajo, a la empresa o a otras personas, realizado dentro de
las dependencias o vehículos de la empresa o en cualquier otro
lugar, si es en acto de servicio.

7.–Violar el secreto de la correspondencia o bien revelar docu-
mentos o datos reservados de la empresa.
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8.–La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

9.–La embriaguez habitual o toxicomanía, si repercuten negativa-
mente en el trabajo. La embriaguez, esporádica o no, en el perso-
nal de conducción, aunque no repercuta negativamente en su tra-
bajo.

10.–El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fue-
re causa de accidente.

11.–La imprudencia o negligencia en acto de servicio, si implicase
riesgo de accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehícu-
lo o instalaciones.

12.–La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta na-
turaleza, siempre que se cometan dentro de un trimestre y hayan
sido sancionadas.

13.–La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que
se comete esta falta cuando un trabajador en baja por uno de ta-
les motivos realice trabajos de cualquier clase, por cuenta propia o
ajena. También cometerá esta falta el que prolongue maliciosamen-
te la situación de baja por enfermedad o accidente.

14.–La alegación de causas falsas para licencias o permisos.

15.–Las discusiones violentas con los usuarios o las agresiones a
los mismos.

16.–Originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

17.–La manipulación intencionada del tacógrafo o del elemento
que lo sustituya, así como de la máquina expendedora de billetes,
con el ánimo de alterar u ocultar los datos registrados.

18.–La percepción de cantidades facturables por los servicios que
preste la empresa, sin entrega de recibo, factura o billete, en per-
juicio del público o de la empresa.

19.–El retraso de más de seis días en la entrega de la recauda-
ción o liquidación diaria.

La reiteración de una falta de un mismo grupo dentro del periodo
de doce meses, será causa de que se clasifique en el grupo supe-
rior.

ARTICULO 41.º - Sanciones

a) Por faltas leves:
– Amonestación verbal o escrita.
– Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

b) Por faltas graves:
– Suspensión de empleo y sueldo de 4 a 30 días.

c) Por faltas muy graves:
– Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 3 meses.
– Despido.

Las multas impuestas al personal por infracción a las disposiciones
sobre circulación rodada y transportes, que sean imputables al
mismo, deberán ser satisfechas por el responsable de las mismas.

ARTICULO 42.º - Prescripción de las faltas

Las faltas cometidas por los trabajadores prescriben a los 10 días
hábiles las leves; a los 20 días hábiles las graves; y a los 60 días
hábiles las muy graves, contados los días a partir de la fecha en
que la empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO XI: RIESGOS LABORALES

ARTICULO 43.º - Las empresas impulsarán los procedimientos y
medidas necesarias con objeto de evitar los riesgos laborales, eva-
luar aquellos que sean evitables, planificar su prevención, en defini-
tiva cumplir la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus re-
glamentos de desarrollo.

CAPITULO XII: COMISION PARITARIA

ARTICULO 44.º - Comisión Paritaria

Se crea una Comisión Paritaria como órgano interpretativo y con-
sultivo del Convenio, que estará formada por ocho miembros, cua-
tro en representación de los empresarios y cuatro en repre-
sentación de los trabajadores.

Esta Comisión Paritaria fija su domicilio en la Estación de Autobu-
ses de Badajoz.

CAPITULO XIII: CLAUSULA DE DESCUELGUE

ARTICULO 45.º - Las empresas que justifiquen y acrediten, median-
te cuentas auditadas, a los representantes de los trabajadores o en
su defecto a los propios trabajadores haber tenido pérdidas en la
cuenta de explotación del ejercicio anterior a la vigencia del Con-
venio y prevean pérdidas en el ejercicio vigente, podrán descolgar-
se de la aplicación económica del mismo.

Si los trabajadores no estuvieren de acuerdo con la decisión em-
presarial, podrán acudir a la jurisdicción competente en defensa de
sus derechos.

El descuelgue lo podrá decidir la empresa dentro del plazo de los
60 días siguientes al recibo de la cuentas auditadas.
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CAPITULO XIV: CLAUSULAS DE REVISION

ARTICULO 46.º - Cláusula de garantía para el año 2000

Si el IPC en el conjunto nacional, publicado por el INE, superara el
2,6% en el año 2000, las empresas completarán la diferencia que
se produzca en el plazo de los tres meses siguientes a conocerse
el IPC.

ARTICULO 47.º - Cláusula de revisión para el año 2001

Al día 1 de enero del año 2001 se revisarán los conceptos econó-
micos pactados en este texto, en las cuantías que resulten de apli-
car un incremento del 2,3%. Este porcentaje se aplicará sobre los
conceptos económicos pactados para el año 2000, una vez aplica-
da la revisión del IPC pactada en el artículo anterior, si procedie-
re.

No obstante, si el IPC en el conjunto nacional, publicado por el
INE, superara el porcentaje de revisión reseñado del 2,3%, las em-
presas completarán la diferencia que se produzca en el plazo de
los tres meses siguientes a conocer el IPC.

CAPTULO XV: RESOLUCION DE CONFLICTOS

ARTICULO 48.º - Sometimiento al ASEC-EX

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que
afecten a trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio, se someterán en los términos previstos
en el ASEC-EX y su Reglamento de aplicación (D.O.E. de 16-abril-
1998), a la intervención del Servicio Regional de Mediación y Arbi-
traje de Extremadura, bien entendido que el arbitraje será volunta-
rio y, para que se promueva, se exigirá el acuerdo expreso de to-
das las partes implicadas.

CAPITULO XVI: DISPOSICION FINAL

ARTICULO 49.º - En lo no previsto en el presente Convenio se es-
tará a los dispuesto en la legislación aplicable.

Badajoz, a 19 de de abril de 2000.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo

de «A.G. SIDERURGICA BALBOA, S.A.»,
expte.: 22/2000, de la provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio A.G. SIDERURGICA BALBOA, S.A., con có-
digo informático 0601062, de ámbito Local, de Empresa, suscrito el
19-4-2000, por la empresa, de una parte, y por el Comité de Em-
presa, en representación de los trabajadores, de otra, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R. Dto. Legislativo
1/1995, de 24-3, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); art. 2 del R.
Dto. 1040/1981, de 22-5, sobre registro y depósito de convenios co-
lectivos de trabajo (BOE 6-6-81); R. Dto. 642/1995, de 21-4, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (eje-
cución de la legislación laboral) (BOE de 17-5); Decreto del Presi-
dente 5/2000, de 8-2-2000, por el que se asignan a la Consejería
de Trabajo (DOE 10-2-2000); Decreto 6/2000, de 10-2-2000, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(DOE de 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19-2, sobre distribu-
ción de competencias en materia laboral (DOE 27-2-96).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nombre,
con el número 22/2000, con notificación de ello a la Comisión Ne-
gociadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz.

Mérida, 9 de mayo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA A.G. SIDERURGICA
BALBOA, S.A.

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Partes signatarias

a) Son partes firmantes del presente Convenio, de una parte el Co-
mité de Empresa como representación laboral; de otra parte la Di-
rección de la Empresa A.G. Siderúrgica Balboa, S.A., en repre-
sentación empresarial.

b) Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación para nego-
ciar el presente Convenio.
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ARTICULO 2.º - Ambito funcional y ambito territorial

– Ambito funcional.–El presente Convenio Colectivo regula las con-
diciones laborales de la Empresa A.G. Siderúrgica Balboa, S.A., y
los trabajadores afectos a su servicio.

– Ambito territorial.–Las normas contenidas en el presente Conve-
nio serán de aplicación al centro de trabajo que la Empresa
A.G. Siderúrgica Balboa, S.A., tiene en Jerez de los Caballeros, ca-
rretera de Zafra a Villanueva del Fresno, punto kilométrico
22,44.

ARTICULO 3.º - Ambito personal

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores, sea cual sea
su categoría profesional, que durante la vigencia del mismo traba-
jen bajo la dependencia y por cuenta de la Empresa A.G. Siderúr-
gica Balboa, S.A, con las excepciones señaladas en la Ley 8 de
1980, de 8 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en sus ar-
tículos 1.º-3-c y 2.º-1-a, f y g, y personal de alta dirección, a te-
nor de lo establecido en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de
agosto.

ARTICULO 4.º - Ambito temporal

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2000
y finalizará el 31 de diciembre de 2000, con independencia de la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» o
en el «Diario Oficial de Extremadura».

ARTICULO 5.º - Prórroga

El presente Convenio queda prorrogado tácitamente hasta la firma
de un posterior Convenio.

ARTICULO 6.º - Denuncia

El presente Convenio queda denunciado tácitamente una vez cum-
plida la vigencia del mismo, sin que tenga que mediar denuncia
expresa por ninguna de las partes.

ARTICULO 7.º - Cómputo

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y
a efectos de aplicación práctica ésta será idéntica para todos los
trabajadores según su categoría.

ARTICULO 8.º - Integridad del Convenio

El presente Convenio se aprueba en consideración a la integridad
de sus prestaciones y contraprestaciones establecidas en el conjun-
to de su articulado; por consiguiente, cualquier variación sustancial

de las mismas dará lugar a la revisión del Convenio, con el fin de
mantener el equilibrio de su contenido normativo.

ARTICULO 9.º - Comision Paritaria

Se constituye una Comisión Paritaria del presente Convenio, con las
funciones que se especifican más adelante. Dicha Comisión se reu-
nirá a petición de cualquiera de las partes, convocándose por es-
crito con, al menos, tres días hábiles de antelación, debiendo in-
cluirse en esta citación, necesariamente, el orden del día.

Serán vocales de las mismas tres representantes de los trabajado-
res y tres de la empresa, designados, respectivamente, por los rep-
resentantes de los trabajadores y por la dirección de la empresa,
entre los que han formado parte como titulares o suplentes de la
Comisión Negociadora del Convenio. Actuará de Secretario un vocal
de la Comisión que será nombrado para cada sesión, teniendo en
cuenta que el cargo recaerá una vez entre los representantes de
la empresa y otra entre los representantes de los trabajadores.

La Comisión será presidida por la persona que la propia Comisión
designe mediante acuerdo. Los acuerdos de la Comisión requerirán,
para su validez, que los mismos se adopten por unanimidad.

ARTICULO 10.º - Funciones y procedimientos de la Comisión Parita-
ria

1.–La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior ten-
drá las siguientes funciones:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de los artículos
de este Convenio.

b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes con-
tratantes.

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio.

2.–Las funciones o actividades de esta Comisión no obstruirán, en
ningún caso, el libre ejercicio de las acciones que procedan ante
las jurisdicciones administrativas y contenciosas.

CAPITULO II: RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO.
CONDICIONES GENERALES DE INGRESO

ARTICULO 11.º - Ingreso en el trabajo

1.–La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes en la materia y en ningún caso antes de que
el trabajador haya cumplido 16 años.
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2.–La empresa está obligada a registrar en la oficina pública de
empleo, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación,
los contratos celebrados por escrito o a comunicar, en igual plazo,
las contrataciones efectuadas aunque no exista obligación legal de
formalizarlas por escrito.

ARTICULO 12.º - Pruebas de aptitud

1.–La empresa, previamente al ingreso, podrá realizar a los intere-
sados las pruebas de selección, prácticas y psicotécnicas, que consi-
dere necesarias para comprobar si su grado de aptitud y su pre-
paración son adecuados a la categoría profesional y puesto de tra-
bajo que vayan a desempeñar.

2.–Una vez considerado apto, el trabajador contratado deberá ser
inscrito en el libro de matrícula del centro de trabajo, debiendo
aportar para ello la documentación necesaria y firmar en el mis-
mo.

ARTICULO 13.º - Sin contenido.

ARTICULO 14.º - Periodo de prueba

1.–Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que en
ningún caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados: Seis meses.
b) Resto de los trabajadores: Dos meses.

2.–Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los dere-
chos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que de-
sempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la
resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia
de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad
de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a
indemnización alguna, debiéndose comunicar el desistimiento por
escrito.

3.–Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido
el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose
el tiempo de los servicios prestados a efectos de permanencia en
la empresa.

4.–Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adop-
ción o acogimiento, que afecten al trabajador durante el periodo
de prueba, interrumpen el cómputo del mismo.

ARTICULO 15.º - Contratación

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cual-
quiera de las modalidades de contratación reguladas en el Estatuto
de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

ARTICULO 16.º - Contrato fijo de plantilla

Este contrato es el que conciertan la empresa y el trabajador pa-
ra la prestación laboral de éste por tiempo indefinido. la empresa
empleará la modalidad de contratación indefinida siempre que no
haya circunstancias que justifiquen el uso de cualquier otro tipo
de contrato de los existentes en la legislación vigente.

ARTICULO 17.º - Contratos eventuales por circunstancias de la pro-
ducción

1.–La duración máxima de los contratos eventuales por circuns-
tancias de la producción, será de 12 meses, dentro de cada perio-
do de 18 meses, computándose dicha duración desde que se pro-
duzca la causa que justifica su celebración. En tales supuestos, se
considera que se produce la causa que justifica la celebración del
citado contrato, en los casos previstos en el Estatuto de los Traba-
jadores, cuando se incremente el volumen del trabajo o se consi-
dere necesario aumentar el número de personas que realicen un
determinado trabajo o presten un servicio.

2.–En el caso de que el contrato se concierte por un plazo infe-
rior a la duración máxima establecida en el apartado anterior, po-
drá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, sin que la dura-
ción total del contrato y sus prórrogas puedan exceder de dicha
duración máxima.

ARTICULO 18.º - Contrato para la formación

Se reconoce la importancia que el contrato para la formación pue-
de tener para la incorporación, con adecuada preparación, de los
jóvenes. Esta preparación debe recoger tanto el aspecto práctico,
como el conocimiento y adecuación al sistema educativo general.

El contrato para la formación se podrá celebrar con trabajadores
que hayan cumplido los dieciséis años y sean menores de veintiún
años, que no tengan titulación requerida para formalizar contrato
en prácticas en el oficio o puesto objeto de formación o aprobado
algún curso de Formación Profesional Ocupacional homologado de
la misma especialidad, y con un número de horas teóricas equiva-
lentes o superior a las previstas para la formación. El salario a
percibir por estos trabajadores será el equivalente al 80% del sa-
lario del peón ordinario en el primer año de contrato, y del 90%
el segundo año; no obstante las cantidades a percibir no podrán
ser nunca inferiores al salario mínimo interprofesional.

El tipo de trabajo que debe prestar el trabajador en formación es-
tará directamente relacionado con las tareas propias del oficio o
puesto cualificado, incluyéndose las labores de limpieza y manteni-
miento de utensilios y herramientas empleados en la labor conjun-
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ta, con la diligencia correspondiente a su aptitud y conocimientos
profesionales.

No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de
edad, los menores de 18 años para puestos de trabajo que expre-
samente hayan sido declarados como especialmente tóxicos, peno-
sos, peligrosos e insalubres, con independencia de la prohibición le-
gal de realizar horas extraordinarias y trabajo nocturno en cual-
quier actividad.

La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni ex-
ceder de dos años, no obstante toda situación de incapacidad tem-
poral de contrato para la formación inferior a seis meses, compor-
tará la ampliación de la duración del contrato por igual tiempo al
que el contrato haya estado suspendido.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en
el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes de su terminación por
acuerdo entre las partes, una o más veces, por periodos no infe-
riores a seis meses, sin que el tiempo acumulado incluido el de
las prórrogas pueda exceder del referido plazo máximo (dos años).

Expirada la duración máxima del contrato formativo, el trabajador
no podrá ser contratado bajo esta modalidad.

ARTICULO 19.º - Información sobre contratación

La empresa entregará a la representación legal de los trabajadores
una copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por
escrito, a excepción de los contratos de relación laboral especial
de alta dirección. La copia básica se entregará por el empresario,
en un plazo no superior a diez días desde la formalización del
contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes
la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

ARTICULO 20.º - Utilización de Empresas de Trabajo Temporal

Las partes acuerdan minorar la utilización de Empresas de Trabajo
Temporal. No obstante, cuando se recurra a trabajadores con con-
tratos de puesta a disposición, se estará a lo dispuesto en la Ley
14/1994, así como su modificación, Ley 29/1999, de 16 de julio, y
especialmente lo establecido en su artículo 9. Los trabajadores
contratados para ser cedidos a esta empresa tendrán derecho, du-
rante los periodos de prestación de servicios en la misma, a perci-
bir la retribución total establecida en el presente Convenio Colecti-
vo para el puesto de trabajo a desarrollar, calculada por unidad
de tiempo.

ARTICULO 21.º - Extinción de los contratos

La empresa deberá comunicar a los trabajadores el cese mediante

denuncia por escrito. Dicha comunicación se hará con una antela-
ción de 15 días naturales cuando el contrato tenga una duración
superior a un año; no obstante, la empresa podrá sustituir este
preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad corres-
pondiente al número de días omitidos, calculándose sobre los con-
ceptos salariales de las tablas del presente Convenio; todo ello sin
perjuicio de la notificación escrita del cese. Asimismo se le dará
traslado al Comité de Empresa, proporcionándole una copia del es-
crito de comunicación de cese.

CAPITULO III: CLASIFICACION PROFESIONAL

ARTICULO 22.º - Clasificación profesional

Con objeto de simplificar la estructura profesional, se acuerdan las
siguientes categorías:

Personal Técnico Titulado

– Ingeniero, Arquitecto, Licenciado
– Peritos, Peritos Especialistas y Aparejadores
– Maestro Industrial
– A.T.S.

Personal de Organización

– Jefe de Recursos Humanos
– Jefe de Chatarra
– Jefe de Compras
– Jefe de Laminación
– Jefe de Acería
– Jefe de Taller
– Jefe de Turno
– Jefe Especialista de Turno
– Jefe de Departamento
– Maestro de Horno
– Maestro de Refractarios
– Encargado

Personal Administrativo

– Jefe de Primera
– Jefe de Segunda
– Oficial Primera
– Oficial Segunda
– Auxiliar

Personal Operario

– Peones ordinarios
– Especialistas
– Oficial de Primera
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– Oficial de Segunda
– Oficial de Tercera
– Mozo Especialista Almacén
– Profesional Siderúrgico de Primera
– Profesional Siderúrgico de Segunda
– Profesional Siderúrgico de Tercera

Personal Subalterno

– Almaceneros
– Chóferes Camiones
– Pesadores Basculeros
– Limpiadora

Técnicos de Laboratorio

– Jefe de Laboratorio
– Analista de Primera
– Analista de Segunda
– Auxiliares de Laboratorio

CAPITULO IV: ORDENACION Y PRESTACION DE TRABAJO

ARTICULO 23.º - Ordenación del trabajo

La ordenación del trabajo es facultad de la empresa, o persona en
quien ésta delegue, que debe ejercerse con sujeción a lo estableci-
do en el presente Convenio y demás normas aplicables.

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones
de la empresa en el ejercicio regular de sus facultades directivas,
debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o actividades se le
ordenen dentro del general cometido de su competencia profesio-
nal (categoría o sección). Entre ellas están incluidas las tareas
complementarias que sean indispensables para el desempeño de su
cometido principal, o el cuidado y limpieza de las máquinas, he-
rramientas y lugares de trabajo que estén a su cargo durante la
jornada laboral.

No obstante, la empresa puede encomendar a los trabajadores fun-
ciones inferiores a las establecidas para su categoría profesional o
sección, por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva.

ARTICULO 24.º - Prestación del trabajo y obligaciones específicas

1.–La prestación de trabajo vendrá determinada por lo convenido
al respecto en el contrato. La clase y extensión de la prestación
serán las que marquen las leyes, así como el presente Convenio, el
contrato individual, las órdenes e instrucciones de la empresa en
el ejercicio regular de sus facultades directivas.

2.–Normalmente, sólo se prestará el trabajo corriente. No obstante,

temporalmente y por necesidad urgente de prevenir males o de
remediar accidentes o daños sufridos, deberá el trabajador prestar
mayor trabajo u otro distinto del acordado, con obligación por
parte de la empresa de su compensación, en el caso de mayor
trabajo, como horas extraordinarias, es decir, en la forma estableci-
da por el apartado 4 del artículo 44 del presente Convenio.

3.–La Empresa deberá guardar la consideración debida a la digni-
dad humana del trabajador, así como tener en cuenta la capaci-
dad real de los trabajadores disminuidos, que en su caso, presten
sus servicios, al adoptar y aplicar medidas de control y vigilancia
del cumplimiento de la prestación de trabajo.

El trabajador deberá dar cuenta inmediata a sus jefes directos de
los entorpecimientos que observe en la realización de su trabajo,
así como de las faltas o defectos que advierta en los útiles, má-
quinas, herramientas o instalaciones relacionadas con su cometido,
que a su vez deberá mantener en adecuado estado de funciona-
miento y utilización en lo que de él dependa.

5.–Para la debida eficacia de la política de prevención de acci-
dentes en el trabajo los trabajadores vienen obligados a utilizar
los medios de protección que les facilite el empresario en cumpli-
miento de la normativa reguladora correspondiente.

ARTICULO 25.º - Horas de recuparación

La empresa y los trabajadores dispondrán de horas de recupera-
ción, en trabajo o descanso compensatorio, en caso de avería grave
imprevista. El número de horas de recuperación se tratará en cada
caso concreto por una Comisión integrada por dos representantes
de la empresa y dos de los trabajadores, y se intentará reducir al
mínimo indispensable. La fijación de las horas de recuperación se
llevará a efecto por la referida Comisión en el plazo máximo de
diez días contados a partir de la fecha de la avería, comunicándo-
se al Comité de Empresa la relación de personas afectadas con el
fin de poder computar el número de horas recuperadas por cada
una.

ARTICULO 26.º - Trabajo «a tiempo»

La prestación de trabajo se concierta en la modalidad denominada
«a tiempo», en la que la retribución se fija atendiendo a la dura-
ción del trabajo y al rendimiento normal en la categoría y sección
correspondientes, y cuya contrapartida la constituyen las tablas sa-
lariales del presente Convenio.

ARTICULO 27.º - Deberes del empresario

En relación con la prestación de trabajo, la Empresa está obligada
a facilitar a los trabajadores cuantos medios sean precisos para la
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adecuada realización de su cometido, así como los medios de pro-
tección necesarios a efectos de su seguridad y salud en el trabajo
y velar por el uso efectivo de los mismos, y en general a respetar
los derechos laborales de los empleados establecidos en el artículo
4 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 28.º - Reclamaciones de los trabajadores

Sin perjuicio del derecho que asiste a los trabajadores de acudir y
plantear sus reclamaciones ante la autoridad administrativa o ju-
risdiccional competente, podrán presentarlas ante la empresa, a
través de sus representantes legales.

La empresa tratará de resolver estas reclamaciones en el plazo de
diez días hábiles, con objeto de evitar o reducir su planteamiento
formal en las mencionadas instancias.

CAPITULO V: INCENTIVOS A LA PRODUCCION

ARTICULO 29.º - Incentivos

El régimen de remuneración de incentivo durante la vigencia del
presente Convenio queda establecido según el Anexo número II que
se adjunta al mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo si-
guiente.

La dirección de la empresa podrá modificar el sistema de incenti-
vo cuando estime que las alteraciones que se pretendan vayan a
influir positivamente en la mejora de la productividad, cuando
cambien los elementos que inciden en el sistema productivo (mejo-
ra de maquinaria, por ejemplo), o cuando las circunstancias por las
que atraviese la empresa así lo aconsejen.

La decisión de modificación deberá ir precedida de las consultas
con los representantes legales de los trabajadores que sean necesa-
rias con vistas a la consecución de un acuerdo. Desarrolladas tales
consultas sin que haya expectativas de lograr el deseado acuerdo,
la empresa notificará a los trabajadores su decisión sobre la modi-
ficación.

Del mismo modo, la dirección de la empresa estudiará las pro-
puestas que para perfeccionar el sistema de incentivo formulen los
trabajadores a través de sus representantes. Dichas propuestas de-
berán ir encaminadas a la consecución de los mayores beneficios
posibles tanto para los trabajadores como para la empresa, contri-
buyendo en tal medida a la mejora de la productividad.

CAPITULO VI: PROMOCION EN EL TRABAJO

ARTICULO 30.º - Ascensos: Procedimiento

Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente:

1.–El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajo
que impliquen mando o especial confianza, serán de libre designa-
ción y revocación por la empresa.

2.–Para ascender, cuando proceda, a una categoría profesional su-
perior que implique cierta responsabilidad, la empresa tendrá en
cuenta la formación, méritos y antigüedad del trabajador, y podrá
tomar como referencia, entre otras, las siguientes circunstancias:

a) Titulación adecuada.

b) Conocimiento del puesto de trabajo.

c) Historial profesional.

d) Haber desempeñado función de superior categoría profesional.

3.–En todos los ascensos de categoría a los que se refiere el pun-
to anterior, se recabará informe de los miembros del Comité de
Empresa, en el que manifestarán su parecer sobre la persona o
personas que pudieran reunir las condiciones más idóneas para
ocupar el puesto de trabajo que se pretenda cubrir.

CAPITULO VII: PERCEPCIONES ECONOMICAS

ARTICULO 31.º - Percepciones económicas

Del conjunto de percepciones económicas, en dinero o en especie,
que el trabajador obtiene en la relación de trabajo por cuenta
ajena, unas las percibe como retribución o contraprestación directa
por la prestación de su trabajo y son las que constituyen el sala-
rio. Otras, las recibe como compensación de gastos, como presta-
ciones y sus complementos, e indemnizaciones o por modificaciones
en su relación de trabajo, no formando ninguna de ellas parte del
salario por ser percepciones de carácter extrasalarial.

Percepciones económicas salariales:

a) Salario base es aquella parte de la retribución que se fija aten-
diendo exclusivamente a la unidad de tiempo con el rendimiento
normal.

b) Complementos salariales o cantidades que, en su caso, deban
adicionarse al salario base atendiendo a las siguientes circunstan-
cias distintas de la unidad de tiempo:

– Personales, tales como antigüedad consolidada, en su caso.
– De puesto de trabajo, tales como las derivadas de trabajo noc-

turno, excepcionalmente tóxico, penoso o peligroso.
– De calidad o cantidad de trabajo, tales como primas, incentivos,

asistencia, domingos y festivos u horas extraordinarias.
– Las pagas extraordinarias, y la retribución de vacaciones.

Percepciones económicas no salariales:
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a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y sus
complementos.

b) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser
realizados por el trabajador como consecuencia de su actividad la-
boral, tales como ropa de trabajo.

c) Las indemnizaciones por ceses, suspensiones, extinciones, resolu-
ciones de contrato o despido, accidente de trabajo y enfermedad
profesional.

d) Becas de estudios.

Aquellos complementos salariales que tengan carácter funcional o
circunstancial como los de puesto de trabajo, los de calidad o can-
tidad de trabajo realizado, se considerarán no consolidables en el
salario del trabajador.

ARTICULO 32.º - Estructura de las Percepciones Económicas

1.–Los conceptos salariales y extrasalariales que forman parte de
la tabla de percepciones económicas, la cual figura como Anexo
número I del presente Convenio son los siguientes:

– Salario base.
– Gratificaciones extraordinarias.
– Pluses salariales.
– Plus de domingos y festivos.

a) En el concepto gratificaciones extraordinarias se entiende inclui-
da la retribución de vacaciones.

b) En el plus salarial de asistencia establecido en este Convenio, se
consideran incluidos todos los complementos que constituyen con-
traprestación directa del trabajo y no compensación de gastos ori-
ginados por asistir o realizar el trabajo.

c) El plus de domingos y festivos se considerará un complemento
salarial por trabajos en estos días.

ARTICULO 33.º - Devengo de las percepciones económicas

1.–El salario base se devengará durante todos los días naturales
por los importes que, para cada categoría, se establece en la tabla
salarial del presente Convenio.

2.–Plus de Asistencia de Convenio, se devengará durante el mes
por los importes que, para cada categoría profesional, se fijan en
las tablas salariales del presente Convenio.

3.–Plus de domingos y festivos, se devengarán durante dichos días
trabajados y cuya cuantía será la que figura en el artículo 41 del
presente Convenio.

4.–Las pagas extraordinarias, se devengarán por días naturales en
la siguiente forma:

a) Paga de Verano: 1 de agosto al 31 julio.

b) Paga de Navidad: 1 de enero al 31 de diciembre.

c) Paga de Beneficio. 1 de enero al 31 de diciembre.

ARTICULO 34.º - Pago de las percepciones económicas

1.–Todas las percepciones, excepto las de vencimiento superior al
mes, se abonarán mensualmente, por periodos vencidos, y dentro
de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al de su de-
vengo, salvo que circunstancias técnicas lo impidan y obliguen al
retraso del pago. El trabajador tendrá derecho a percibir quince-
nalmente anticipos cuya cuantía no podrá ser superior al 75 por
ciento de las cantidades devengadas a cuenta del trabajo ya reali-
zado.

2.–La empresa queda facultada para pagar las retribuciones, o an-
ticipos a cuenta de las mismas, mediante talón, transferencia u
otra modalidad de pago, a través de entidades bancarias.

3.–El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiempo de su in-
greso o incorporación a la misma, su número de identificación fis-
cal (N.I.F.), de conformidad con la normativa aplicable al respecto,
así como la situación familiar a efectos de practicar retenciones de
IRPF.

ARTICULO 35.º - Antigüedad

1.–El complemento de antigüedad establecido para premiar la
permanencia continuada del trabajador al servicio de la empresa
será el siguiente:

a) Los cuatro primeros quinquenios, se abonarán a razón del 5
por ciento sobre el salario base vigente en cada momento y para
cada categoría profesional.

b) A partir del quinto quinquenio y sucesivos, se abonarán a razón
del 8 por ciento sobre el salario base vigente en cada momento y
para cada categoría profesional.

c) Los porcentajes de antigüedad aquí pactados, quedarán congela-
dos y consolidados hasta la finalización de la relación laboral
cuando el trabajador haya alcanzado un porcentaje en concepto de
antigüedad que suponga el 44 por ciento sobre el salario base del
convenio vigente en cada momento.

2.–La cantidad consolidada en cada trabajador, por haber alcanza-
do el techo indicado anteriormente, no tendrá en adelante ningún
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incremento por subida de Convenio, ni tampoco podrá ser absorbi-
do, ni compensado.

ARTICULO 36.º - Gratificaciones extraordinarias

El trabajador tendrá derecho a tres gratificaciones extraordinarias
al año, que se abonarán en los meses de julio, y antes del día 20
del mencionado mes; diciembre, y antes del día 20 del mencionado
mes; y la paga de beneficios que se abonará antes del día 20 del
mes de marzo del año siguiente a aquél que se devenga.

La cuantía de las pagas extraordinarias estará integrada por los
conceptos de salario base, el porcentaje de antigüedad que le co-
rresponda a cada trabajador, y, en su caso, retribución voluntaria.

ARTICULO 37.º - Proporcionalidad en el devengo de las pagas ex-
traordinarias

El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en
razón de su permanencia, no tenga derecho a la totalidad de su
cuantía, será prorrateado conforme a los siguientes criterios:

a) Paga de Verano, se devengará desde el 1 de agosto al 31 de
julio.

b) Paga de Navidad, se devengará del 1 de enero al 31 de di-
ciembre.

c) Paga de Beneficio, se devengará del 1 de enero al 31 de di-
ciembre.

El personal que ingrese o cese en el año natural, devengará las
pagas extraordinarias en proporción al tiempo de permanencia en
la empresa durante el mismo.

ARTICULO 38.º - Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peli-
grosos

Para los trabajos que se consideren excepcionalmente penosos, tó-
xicos o peligrosos, se aplicará un recargo consistente en el 20 por
ciento sobre el salario base que perciba el trabajador.

1) Si el trabajo excepcionalmente tóxico, penoso o peligroso, se
realiza por tiempo superior a media jornada de trabajo, se le abo-
nará por este concepto la jornada completa.

2) Si el trabajo excepcionalmente tóxico, penoso o peligroso, se
realiza por tiempo superior a una hora o inferior a media jornada
de trabajo, se le abonará por este concepto la parte correspon-
diente a media jornada.

3) En aquellos supuestos, en los que muy especialmente concurrie-
ra una excepcional penosidad, toxicidad, y/o peligrosidad, y de mo-

do manifiestamente notorio fuese superior al riesgo considerado
normal en las industrias del mismo sector, el recargo a aplicar, se-
ría el siguiente:

a) 25 por ciento si simultáneamente concurren dos circunstancias.

b) 30 por ciento si simultáneamente concurren tres circunstancias.

En caso de discrepancias se buscarán las soluciones oportunas a
través del Comité de Seguridad y Salud Laboral, y en caso de no
resolverse ésta, se recurrirá al Centro Extremeño de Seguridad y
Salud Laboral.

ARTICULO 39.º - Trabajos nocturnos

El personal que trabaje entre las veintidós horas y las seis de la
mañana, percibirá un plus de trabajo nocturno equivalente al 30
por ciento del salario base de su categoría profesional.

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuese inferior o
igual a media jornada, se abonará el plus por horas nocturnas in-
dividualmente consideradas y efectivamente trabajadas. Si fuese su-
perior a media jornada se abonará como nocturna el 100 por
ciento de la misma.

ARTICULO 40.º - Plus de asistencia

Se establece un plus de asistencia cuya cuantía figura en la tabla
del presente Convenio, este plus no se computará en gratificaciones
extraordinarias, y se percibirá mensualmente, pudiéndose descontar
al trabajador la cantidad de 1.000 ptas. por cada día laborable
que no asista al trabajo.

ARTICULO 41.º - Plus de Domingos y Festivos

Los trabajadores tendrán derecho a la percepción del presente plus
por cada domingo y festivo efectivamente trabajado.

1.–Dicho plus tendrá la siguiente regulación para el sector de
acería:

a) La empresa vendrá obligada a abonar a sus trabajadores un
plus de 1.500 pesetas fijas por cada domingo y festivo efectiva-
mente trabajado, más 1 peseta por tonelada producida en domin-
go y festivo.

b) En caso de que, por cualquier circunstancia, la producción en
estos días no sobrepasase la cifra de 1.000 Tm, la empresa com-
pletará hasta la cuantía de 2.500 pesetas el importe a percibir
por cada trabajador en concepto de este plus.

c) Por último, en el supuesto de que, por cualquier circunstancia,
no hubiese producción en un domingo y festivo concreto, los tra-
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bajadores que presten sus servicios durante esas jornadas percibi-
rán el presente plus en la cuantía única de 1.850 pesetas.

2. El plus de domingos, y festivos tendrá la siguiente regulación
para el sector de laminación (tren 1):

a) La empresa vendrá obligada a abonar a sus trabajadores un
plus de 1.500 pesetas fijas por cada domingo y festivo efectiva-
mente trabajado, más
– 2,89 pesetas por tonelada de redondo de 10 producida en do-

mingo y festivo.
– 1,52 pesetas por tonelada de redondo de 12 producida en do-

mingo y festivo.
– 2,80 pesetas por tonelada de redondo de 14 producida en do-

mingo y festivo.
– 1,49 pesetas por tonelada de redondo de 16 producida en do-

mingo y festivo.
– 1,42 pesetas por tonelada de redondo de 20 producida en do-

mingo y festivo.
– 1,38 pesetas por tonelada de redondo de 25 producida en do-

mingo y festivo.

b) En caso de que, por cualquier circunstancia, la producción en
estos días no sobrepasase la cifra de Tm que a continuación se
detallará para cada medida, la empresa completará hasta la cuan-
tía de 2.500 pesetas el importe a percibir por cada trabajador en
concepto de este plus:

– 346 Tm cuando se trate de redondo de 10.
– 658 Tm cuando se trate de redondo de 12.
– 357 Tm cuando se trate de redondo de 14.
– 671 Tm cuando se trate de redondo de 16.
– 704 Tm cuando se trate de redondo de 20.
– 725 Tm cuando se trate de redondo de 25.

c) Por último, en el supuesto de que, por cualquier circunstancia,
no hubiere producción en un domingo y festivo concreto, los tra-
bajadores que presten sus servicios durante esas jomadas percibi-
rán el presente plus en la cuantía única de 1.850 pesetas.

3.–El plus de domingos y festivos se percibirá por los trabajado-
res de almacén, báscula y planta de aguas en la cuantía resultante
de sumar el 50 por ciento del obtenido por el sector de acería
más el 50 por ciento del obtenido en el sector de la laminación.

ARTICULO 42.º - Retribución voluntaria

Se trata de una gratificación puramente voluntaria, de carácter
graciable, que percibirán únicamente los trabajadores que se rela-
cionan en el Anexo número III del presente Convenio, y por los
importes que en dicho Anexo se cuantifican.

ARTICULO 43.º - Bolsa de estudios

1.–Para la realización de estudios universitarios, oposiciones u otra
clase de estudios que no puedan realizarse en el domicilio de resi-
dencia de los trabajadores por parte de los hijos de éstos, la em-
presa asigna la cantidad de 3.600.000 pesetas.

2.–El importe de cada beca será de 300.000 pesetas siempre que
el número de las mismas no sea superior a doce. En caso contra-
rio, el importe de cada una sería el cociente que resultare de di-
vidir 3.600.000 pesetas entre el número de solicitudes de becas.
El número máximo de becas será de treinta y seis, y serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra.

3.–Solamente en el caso de que haya sobrante en la citada bolsa
de estudios, la empresa concederá becas para libros por un impor-
te máximo de 25.000 pesetas cada una de ellas, que se ajustarán
a los siguientes requisitos:

a) Serán exclusivamente para libros, y para los cursos establecidos
por la E.S.O.

b) Será incompatible con la percepción de cualquier otra.

c) Serán de la misma cuantía para cada curso.

d) Si no hubiere bastante cantidad para cubrir el número de soli-
citudes, tendrá preferencia un hijo de cada trabajador solicitante. Y
si tampoco el saldo fuera suficiente para ello, éste se repartiría
proporcionalmente, según la cuantía, al número de solicitudes, de
las que causarán baja la del segundo y sucesivos hijos de cada
trabajador.

4.–Para tener derecho a la bolsa de estudios, los trabajadores de-
berán presentar las solicitudes entre el primer día hábil del mes
de septiembre y el último día hábil del mes de octubre de cada
año.

5.–Las becas universitarias o similares se abonarán en tres plazos.
Si hubiere lugar a las becas por libros, éstas se abonarían en la
nómina correspondiente al mes de su concesión.

6.–Para la aprobación de las mencionadas ayudas o becas se for-
mará una Comisión de cuatro miembros, formada por dos repre-
sentantes de la Dirección de la Empresa y dos del Comité de Em-
presa, la cual deberá redactar un reglamento que desarrollará lo
establecido en el presente artículo.

ARTICULO 44.º - Realización de horas extraordinarias

1.–Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conve-
niencia de reducir la realización de horas extraordinarias en la
medida de lo posible.
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2.–Los representantes de los trabajadores serán informados men-
sualmente por la empresa de las horas extraordinarias realizadas
por los trabajadores, cualquiera que sea su forma de compensa-
ción, recibiendo a tal efecto copia de los resúmenes a que se re-
fiere el apartado 5 del artículo 35 del Estatuto de los Trabajado-
res.

3.–El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a
ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado 3 del artículo 35
del Estatuto de los Trabajadores.

4.–Las horas extraordinarias se abonarán a razón de 950 pese-
tas/hora. No obstante, en su defecto, y de mutuo acuerdo entre
empresa y trabajador, las horas extraordinarias se podrán compen-
sar por tiempos equivalentes de descanso retribuido.

ARTICULO 45.º - Indemnizaciones

Se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los traba-
jadores afectados por este Convenio: En caso de muerte, incapaci-
dad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el importe será de 4.000.000
de ptas. Para ello la empresa deberá suscribir una póliza de segu-
ros que cubra las anteriores contingencias a favor de cada uno de
los trabajadores que presten servicio en cada momento. La no in-
clusión de los trabajadores en la póliza mencionada por parte de
la Empresa, determinará que recaiga sobre la misma la garantía
de la contingencia si llegasen a producirse.

ARTICULO 46.º - Suplemento en caso de enfermedad o accidente
de trabajo.

a) Baja por accidente laboral o enfermedad profesional: En caso
de accidente laboral o enfermedad profesional, con baja producida
por dichas contingencias, el trabajador percibirá el 100 por ciento
del salario líquido que venía cobrando hasta el día en que se pro-
dujo la baja.

b) Baja por enfermedad común o accidente no laboral: En caso de
baja producida por enfermedad común o accidente no laboral, la
empresa complementará hasta el 100 por ciento del salario líqui-
do, que el trabajador venía percibiendo hasta el día de producirse
la baja y a partir del cuarto día de la misma.

CAPITULO VIII: TIEMPO DE TRABAJO

ARTICULO 47.º - Calendario laboral

1.–La empresa será la encargada de elaborar anualmente el calen-
dario laboral, aunque para ello tendrá que consultar con los repre-

sentantes de los trabajadores, que deberán emitir informe al efecto
y con carácter previo a la elaboración del referido calendario la-
boral.

2.–Dicho calendario será entregado a los representantes de los
trabajadores antes de la finalización del mes de enero de cada
año.

ARTICULO 48.º - Jornada

1.–La jornada ordinaria anual durante el periodo de vigencia del
presente Convenio será de 1.776 horas anuales de trabajo efectivo
en cómputo anual. Para la obtención de la cifra indicada se han
descontado ya las horas correspondientes al día de asuntos pro-
pios que corresponde a cada trabajador según el tenor del artículo
50.d) del presente Convenio.

2.–Se podrá establecer por la empresa la distribución irregular de
la jornada a lo largo del año, respetándose en todo caso los pe-
riodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en el Esta-
tuto de los Trabajadores.

ARTICULO 49.º - Vacaciones

El personal sujeto a este Convenio, sea cual fuere su modalidad de
contratación laboral, tendrá derecho al disfrute de un periodo de
vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales de duración,
iniciándose en cualquier caso su disfrute en día laborable, y su
cuantía será equivalente a las percepciones que el trabajador vi-
niera percibiendo por los conceptos de salario base, antigüedad,
plus de asistencia y retribución voluntaria.

Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán
derecho a que en la liquidación que se les practique, al momento
de su baja en la empresa, se integre el importe de la remunera-
ción correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no
disfrutadas.

El cómputo para el disfrute de las vacaciones se efectuará del 1
de agosto al 31 de julio; durante el primer año de prestación de
servicios, deberá disfrutarse la parte proporcional de las vacaciones
por el periodo devengado entre las fechas indicadas.

Antes del 31 de enero de cada año, la Dirección de la Empresa
junto con los representantes de los trabajadores, elaborarán el co-
rrespondiente calendario de vacaciones anuales.

ARTICULO 50.º - Permisos y licencias

El personal afectado por este Convenio, de plantilla fija o eventual
tendrá derecho, previo aviso y justificación, a una licencia con
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sueldo en los siguientes casos y conforme al número de días que
se indican para cada uno de ellos:

a) Enfermedad grave de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, dos días naturales. Fallecimiento de parientes
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, tres días natu-
rales. Si cualquiera de los dos acontecimientos anteriores exige
desplazamiento fuera de la población de residencia y en distancia
superior a 50 kilómetros, el trabajador podrá ampliar el permiso
hasta cuatro días naturales, es decir, en dos días o un día más,
según el caso.

b) Fallecimiento de hijos políticos, padres políticos, hermanos políti-
cos, abuelos políticos y nietos políticos, 2 días naturales. Si cual-
quiera de estos acontecimientos, exige desplazamiento fuera de la
población de residencia y en distancia superior a 50 Km. el traba-
jador podrá ampliar el permiso hasta un día natural más.

c) Por nacimiento o adopción de hijo, dos días naturales. En los
casos de alumbramiento, si concurriese enfermedad grave, los días
de licencia podrán ampliarse hasta 2 más. Cuando con este motivo
el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto de una
distancia superior a 50 Km., la licencia será de cuatro días, absor-
biéndose en este caso la permitida en el supuesto anterior.

d) Un día de asuntos propios. Para su concesión se seguirán los
siguientes trámites: 1) Comunicación del trabajador a la empresa
con suficiente antelación. 2) Acuerdo entre la empresa y el traba-
jador sobre el día concreto en que se vaya a disfrutar la licencia,
para facilitar lo cual la empresa utilizará el sistema de los traba-
jadores comodines. 3) El disfrute de este día no podrá menoscabar
el normal desarrollo del proceso de producción de la empresa, ni
perjudicar a un compañero de trabajo.

e) Por traslado de su domicilio habitual, 1 día de licencia.

f) Por matrimonio del trabajador, 17 días naturales de licencia.
Cuando el trabajador contraiga matrimonio dentro del periodo de
disfrute de sus vacaciones, los 17 días naturales de licencia co-
menzarán a computarse a partir del día en que el referido perio-
do de vacaciones concluya.

g) Por matrimonio de hijos, 1 día, 2 días en caso de celebrarse el
evento fuera de la provincia. Por matrimonio de hermanos, 1 día
natural, sea cual fuere el lugar de celebración del evento.

h) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes como con-
secuencia de los estudios que esté realizando en centros de ense-
ñanza universitarios o de formación profesional, de carácter público
o privado, reconocidos.

i) Por asistencia a consulta médica general, o de cabecera, por el

tiempo necesario que dure la consulta debiéndose acreditar la mis-
ma bien por parte de baja, o en caso contrario por el correspon-
diente justificante del médico que atienda la misma.

j) Igualmente los trabajadores tendrán licencias retribuidas:

1.–Los días 24 y 31 de diciembre de cada año. En el caso de
que las citadas licencias coincidan con domingo, podrán ser disfru-
tadas por los trabajadores en los días en que, de común acuerdo,
dispongan empresa y trabajador.

2.–Una jornada completa dentro de una de las dos épocas de fe-
ria de Jerez de los Caballeros, y que habrá de ser coincidente con
el día anterior al festivo que establezca el Excmo. Ayuntamiento de
esta localidad. En caso de que el referido día anterior sea igual-
mente festivo, la licencia aquí convenida pasará a ser disfrutada el
día posterior a dicho festivo local.

En los casos previstos y no mencionados anteriormente, se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente.

ARTICULO 51.º - Excedencias voluntarias.

Tendrán derecho a solicitar excedencia voluntaria, los trabajadores
que acrediten una antigüedad mínima ininterrumpida de dos años
al servicio de la empresa. Las excedencias tendrán un periodo mí-
nimo de duración de dos años y un máximo de cinco años.

Solamente podrán simultanear el disfrute de un periodo de exce-
dencia, un número de trabajadores no superior al 2 por ciento de
la plantilla.

En ningún caso podrá utilizarse una excedencia, para prestar servi-
cios en otras empresas del sector de la siderurgia.

La reincorporación del trabajador se producirá cuando exista una
vacante en el puesto que la empresa disponga en esos momentos,
y que éste sea el más adecuado a la categoría y grupo profesio-
nal, y deberá solicitarse con una antelación mínima de un mes, a
la fecha de finalización de la excedencia. En cualquier caso, el tra-
bajador será reincorporado como máximo a la empresa en el pe-
riodo de un año, a contar desde la finalización de la fecha de ex-
cedencia o de sus prórrogas si las hubiese.

CAPITULO IX: MOVILIDAD FUNCIONAL

ARTICULO 52.º - Cambio de puesto de trabajo

Se entiende por movilidad funcional la que se deriva de la facul-
tad que tiene la empresa para decidir el cambio del puesto de
trabajo de sus trabajadores, cuando lo estime necesario para la
buena marcha de la organización, siempre que se efectuara sin
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perjuicio de los derechos económicos y profesionales que corres-
pondan a éstos, y se respeten las limitaciones exigidas por las ti-
tulaciones académicas o profesionales que se requieran para ejer-
cer la prestación laboral de que se trate y la pertenencia al gru-
po profesional correspondiente.

La movilidad funcional para la realización de funciones no corres-
pondientes al grupo profesional o categorías equivalentes sólo será
posible si existiesen razones técnicas u organizativas que la justifi-
casen y por el tiempo imprescindible para su atención, siendo in-
formado al efecto el Comité de Empresa. Preferentemente, para la
realización de estas funciones, la empresa contará con trabajadores
que desempeñen sus tareas en la sección afectada.
Por otro lado, en cuanto a las retribuciones del personal en los
casos de superior, inferior, e igual categoría, se seguirá lo estableci-
do legalmente, y en especial lo dispuesto en el artículo 39 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 53.º - Personal de capacidad disminuida

El personal que, como consecuencia de accidente laboral o enfer-
medad profesional, sea declarado por una resolución firme como
incapacitado permanente para las tareas que con anterioridad al
hecho causante viniera desempeñando, tendrá derecho a solicitar
de la empresa que en el plazo más breve posible, se le readmita
y se le destine a un nuevo puesto de trabajo, si éste existiere y
estuviera vacante, compatible con las prestaciones que perciba,
siempre y cuando el trabajador, por voluntad propia, opte por la
renuncia frente a la empresa de la indemnización de daños y per-
juicios que, en su caso, pudiera corresponderle de la misma.

CAPITULO X: REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 54.º - Principios de ordenación.

1.–Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el
mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental para
la normal convivencia, ordenación técnica y organización de la em-
presa, así como para la garantía y defensa de los derechos e inte-
reses legítimos de los trabajadores y empresario.

2.–Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento
contractual culpable del trabajador, podrán ser sancionadas por la
Dirección de la Empresa, de acuerdo con la graduación que se es-
tablece en el presente Capítulo.

3.–Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en: Leve,
grave o muy grave.

4.–La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá siempre comu-
nicación escrita y motivada de la empresa al trabajador.

5.–La imposición de sanciones por faltas será notificada a los re-
presentantes legales de los trabajadores; esta comunicación se hará
siempre por escrito motivando la misma.

ARTICULO 55.º - Graduación de las faltas.

1) Se consideran como faltas leves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del tra-
bajo hasta tres ocasiones en un mes, por un tiempo inferior a 30
minutos.

b) La inasistencia injustificada de un día al trabajo durante el pe-
riodo de un mes.

c) La no comunicación con la antelación previa debida de la ina-
sistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acredite la
imposibilidad de la notificación.

d) El abandono del puesto de trabajo, sin causa justificada por
breves periodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado
riesgos a la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo ca-
so podrá ser calificado, según la gravedad como falta grave o muy
grave.

e) Los descuidos en la conservación de materias que se tuviere a
cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del
mismo.

f) La embriaguez no habitual en el trabajo.

2) Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del tra-
bajo durante tres ocasiones en un mes por un tiempo total de
hasta 60 minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días du-
rante el periodo de un mes.

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de
los datos que tuvieran incidencia en la Seguridad Social.

d) La suplantación de otro trabajaddor, alterando los registros y
controles de entrada y salida del trabajo.

e) La desobediencia a las ordenes e instrucciones de trabajo, in-
cluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como
la imprudencia o negligencia en el trabajo salvo que de ellas deri-
vasen prejuicios graves a la empresa, causaren avería de las insta-
laciones, maquinaria y, en general, bienes de la empresa o com-
portasen riesgos de accidentes para las personas, en cuyo caso se-
rán considerados como faltas muy graves.

f) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o
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anormalidades observados en los útiles, herramientas y vehículos a
su cargo, cuando de ello se hubiese derivado un perjuicio grave a
la empresa.

g) La embriaguez habitual en el trabajo.

h) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados siempre
que de ello no se deriven perjuicios graves para las personas o las
cosas.

i) La disminución reiterada del rendimiento normal en el trabajo,
siempre que el mismo sea imputable al trabajador.

j) Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra
las personas, dentro del centro de trabajo, cuando revistan causada
gravedad.

k) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado san-
ción distinta de la amonestación verbal dentro de un trimestre.

3) Se consideran como faltas muy graves:

a) Impuntualidad no justificada en la entrada o la salida del tra-
bajo, en diez ocasiones durante seis meses o en veinte durante un
año, siempre que hallan sido debidamente advertidas por escrito.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días conse-
cutivos o cinco alternos en un periodo de un mes.

c) El fraude deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad
de la empresa, de compañeros o de cualesquiera personas dentro
de las dependencias de la empresa.

d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de
baja por enfermedad o accidente con la finalidad de realizar cual-
quier trabajo por cuenta propia o ajena.

e) Quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva
que produzcan grave perjuicio para la empresa.

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativarnen-
te en el trabajo.

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal
a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo siempre que sean por causas imputables al trabajador.

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de
huelga.

j) El abuso de autoridad por quienes desempeñen funciones de
mando.

k) El acoso sexual al hombre o la mujer.

l) La reiterada falta de utilización de los elementos de seguridad e
higiene debidamente advertida.

m) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves,
considerando como tal aquella situación en la que con anteriori-
dad, al momento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese
sido sancionado tres o más veces por falta grave, aun de distinta
naturaleza durante el periodo de un año.

ARTICULO 56.º - Sanciones

1.–Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión
de faltas enumeradas en el artículo anterior serán las siguientes:

a) Por falta leve: Amonestación verbal o escrita, y suspensión de
empleo y sueldo hasta un día.

b) Por falta grave: Amonestación escrita, y suspensión de empleo y
sueldo de dos a quince días.

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis
a treinta y un días, o despido disciplinario.

2.–Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las
sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes
personales, quedarán canceladas al cumplirse los plazos de tres,
seis o doce meses según se trate de falta leve, grave o muy grave.

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy
graves a los trabajadores que ostenten la condición de repre-
sentante legal o sindical, les será instruido expediente contradicto-
rio por parte de la empresa, en el que serán oídos, aparte del in-
teresado, los restantes miembros de la representación a que éste
perteneciera.

3.–La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido
anteriormente, se extiende hasta el año siguiente al cese en el
cargo representativo.

CAPITULO XI: REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 57.º - Representación de los trabajadores

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a tra-
vés del Comité de Empresa o Delegados Sindicales, en los términos
regulados en el Título II del Estatuto de los Trabajadores.

En ningún caso procederá la acumulación de horas de los distintos
miembros del Comité en uno o varios de sus componentes. Sin
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embargo, si algún representante de los trabajadores hubiere agota-
do su crédito horario y necesitase horas para desarrollar alguna
tarea de representación de carácter imprevisible, urgente y perso-
nalísimo, éstas podrán serle cedidas, para ese único supuesto, por
cualquier compañero que no las haya consumido, siéndosele des-
contadas a este último.

La empresa subvencionará al Comité de Empresa en la cuantía de
100.000 pesetas anuales, para que éste pueda sufragar los gastos
que se originan como consecuencia de su representación colectiva.

ARTICULO 58.º - Crédito horario

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados Sindicales, dis-
pondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas de acuerdo
con la siguiente escala:

– Hasta 100 trabajadores, dieciocho horas.
– De 101 a 250 trabajadores, veintidós horas.
– De 251 a 500 trabajadores, treinta y dos horas.
– De 501 a 750 trabajadores, treinta y seis horas.
– De 751 en adelante, cuarenta y dos horas.

No se contabilizarán dentro del crédito de horas anteriormente se-
ñalado el tiempo empleado en reuniones convocadas por la Direc-
ción de la Empresa, ni el tiempo empleado en la negociación del
Convenio Colectivo.

El crédito de horas fijado podrá ser también utilizado para la
asistencia de los representantes de los trabajadores a cursos de
formación u otras actividades determinadas por el sindicato al que
pertenezcan previa la oportuna convocatoria y posterior justifica-
ción de la asistencia.

ARTICULO 59.º - Competencia de los representantes de los trabaja-
dores

El Comité de Empresa y los Delegados Sindicales, desarrollarán las
competencias y funciones de información activa y pasiva, de con-
sulta y de negociación según cada supuesto legalmente previsto, en
los términos y condiciones establecidos en artículo 64 del E.T. y
demás leyes que resulten de referencia en materia de participación
de los trabajadores en la empresa. Además ejercerán labor de vigi-
lancia respecto de la efectividad de la formación profesional y la
capacitación de los trabajadores en la empresa; asimismo, recibirán
información respecto de todo despido que se efectúe por la Direc-
ción de la Empresa.

DERECHO DE REUNION

Los trabajadores tienen derecho a reunirse en asamblea que podrá

ser convocada por el Comité de Empresa o delegado sindical, o
por un número de trabajadores no inferior al 33 por ciento de la
plantilla. La asamblea será presidida por el Comité de Empresa o
por el delegado sindical, según el convocante, que será responsable
de su norrnal desarrollo, así como de la presencia en la asamblea
de personas no pertenecientes a la empresa. La presidencia de la
asamblea comunicará a la Dirección de la Empresa la convocatoria
y los nombres de las personas vinculadas a las organizaciones sin-
dicales no pertenecientes a la Empresa, que vayan a asistir e in-
tervenir en la asamblea.

Dado el régimen de turnos existente en esta empresa, y al no po-
derse reunir simultáneamente toda la plantilla, las diversas reunio-
nes parciales que hayan de celebrarse se considerarán como una
sola y fechadas en la de la primera.

Las reuniones tendrán lugar fuera de las horas de trabajo, salvo
acuerdo con la empresa.

REPRESENTACION SINDICAL EN LA EMPRESA

La representación de la sección sindical del correspondiente sindi-
cato que cuente al menos con el 10% de representatividad será
ejercida por un delegado sindical en los términos previstos en la
Ley Orgánica de libertad sindical 11/1985, de 2 de agosto.

El sindicato que acredite suficiente representación, indicará a la
empresa, el nombre de su delegado, quien deberá ser trabajador
de la propia empresa.

La empresa, una vez acreditado el delegado sindical, reconocerá al
citado delegado su condición de representante del sindicato a to-
dos los efectos.

En el desempeño de su representación sindical, el delegado sindical
que no pertenezca al Comité de Empresa, gozará de idénticas ga-
rantías y derechos de información que los representantes unitarios,
siendo sus competencias las previstas en la legislación o normas
que la desarrollen.

A solicitud formulada por escrito por cada uno de los trabajadores
afiliados a un sindicato legalmente constituido, la empresa descon-
tará en la nómina mensual la cuota mensual correspondiente a di-
chos trabajadores, el abono de las cantidades recaudadas por la
empresa, se hará efectivo por meses vencidos al sindicato corres-
pondiente mediante trasferencia a la cuenta bancaria que éste le
proporcione.

CAPITULO XII: PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

Complementariamente a lo dispuesto legalmente para el desarrollo
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de las normas, sobre prevención de riesgos laborales, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en este Capítulo.

ARTICULO 60.º - Delegados de Prevención

a) Los Delegados de Prevención deberán ser designados por y en-
tre los representantes de los trabajadores.

b) En lo referente a sus competencias y facultades, así como a to-
do lo relacionado con las garantías, se estará a lo previsto en los
artículos 36 y 37 de la Ley 31/1995.

c) El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el de-
sempeño de sus funciones será considerado como de ejercicio de
funciones de representación a efectos de la utilización del crédito
de horas mensuales retribuidas.

ARTICULO 61.º - Derechos y deberes de los trabajadores

– Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en ma-
teria de seguridad y salud en el trabajo. Es deber del empresa-
rio proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales.

– Corresponde a cada trabajador velar según sus posibilidades y
mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en
cada caso sean adoptadas por su propia seguridad y salud en el
trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda
afectar su actividad profesional, usando los equipos de produc-
ción y los medios de protección individual y colectiva de un
modo correcto, con arreglo a las instrucciones recibidas.

– Formación de los trabajadores. En cumplimiento del deber de
protección la empresa deberá garantizar que todo trabajador re-
ciba una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en
materia preventiva. Se definen como programas suficientes y
adecuados en este Convenio aquellos que sean adoptados me-
diante consenso entre el Servicio de Prevención Propio de la
Empresa, Delegados de Prevención y el Comité de Seguridad y
Salud Laboral.

La formación podrá impartirse por el Servicio de Prevención Pro-
pio de la Empresa, por trabajadores con nivel de cualificación en
prevención de riesgos de nivel superior, o por cualquier otras enti-
dades especializadas y homologadas. Todo ello con cargo tanto a
recursos propios de la empresa como proveniente de subvenciones
y programas formativos.

Recibirán una formación específica quienes ocupen determinados
puestos de trabajo para los que se considere que tal formación
sea necesaria. Tal consideración deberá recaer sobre el Servicio de
Prevención Propio de la Empresa, los Delegados de Prevención y el
Comité de Seguridad y Salud Laboral.

ARTICULO 62.º - Reconocimientos médicos

Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se establecen, en
cuanto a vigilancia de la salud, en el artículo 22 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
las partes acuerdan:

1.–La empresa vendrá obligada a realizar reconocimiento médico
al menos una vez al año.

2.–Dadas las características de esta empresa, el Area Sanitaria del
Servicio de Prevención será la encargada de decidir, con inde-
pendencia del reconocimiento anual, sobre la realización de reco-
nocimientos exhaustivos extraordinarios, y sobre qué trabajadores
han de someterse a los mismos. Para ello podrá tener en cuenta
las recomendaciones de los Delegados de Prevención y del Comité
de Seguridad y Salud Laboral.

3.–Los reconocimientos periódicos serán de aceptación obligatoria
para el trabajador.

4.–En todos los casos el reconocimiento médico será adecuado al
puesto de trabajo de que se trate.

5.–Serán de cargo exclusivo de las empresas los costes de los re-
conocimientos médicos, además, de los gastos de desplazamientos
originados por los mismos.

ARTICULO 63.º - Ropa de trabajo

Prendas de trabajo. Al personal operario le será entregado o bien
un mono o buzo, o bien un conjunto de camisa y pantalón, cuya
duración será en cualquier caso de cuatro meses. La entrega se
efectuará el día de su alta en la empresa. Dadas las especiales ca-
racterísticas de algunas de las secciones de la empresa, el Servicio
de Prevención Propio, junto con los Delegados de Prevención y el
Comité de Seguridad y Salud Laboral, indicará aquellos puestos en
que se haya de proporcionar a los trabajadores prendas de trabajo
de especiales características, o con mayor frecuencia en función del
desgaste de las mismas.

ARTICULO 64.º - Empresas de Trabajo Temporal

Sin perjuicio de las obligaciones de información impuestas por el
artículo 28 del L.P.R.L. la empresa requerirá de la E.T.T., al mo-
mento de la puesta en disposición de los trabajadores de éstas,
acreditación de los siguientes extremos:

– Cualificación profesional del trabajador en misión.
– Formación en materia de prevención de riesgos laborales, tanto

de carácter básico como específico al puesto de trabajo para el
que ha sido solicitada la puesta a disposición de un trabajador.
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– Identificación del curso formativo: denominación y módulo for-
mativo; gabinete o institución que lo impartió y número de ho-
ras destinado a la citada acción formativa.

CAPITULO XIII: SIN CONTENIDO

CAPITULO XIV: FORMACION

ARTICULO 65.º - Formación

La formación profesional debe ser considerada como un instrumen-
to más de significativa validez, que coadyuve a lograr la necesaria
conexión entre las cualificaciones de los trabajadores y la producti-
vidad, y que permita la elaboración de productos de mayor cali-
dad que favorezcan la competitividad de la empresa y haga posi-
ble la promoción social integral del trabajador, promoviendo la di-
versificación y profundización de sus conocimientos y habilidades
de modo permanente.

A estos efectos, las partes firmantes creen conveniente la realización

por sí, o por medio de entidades especializadas, de cursos de forma-
ción tendentes a conseguir el fin expresado en el párrafo anterior.

A tal fin, los trabajadores tendrán derecho a la adaptación de su
jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de forma-
ción profesional. Por otro lado, las horas dedicadas a acciones for-
mativas presenciales que tengan lugar fuera de la jornada laboral,
les serán retribuidas a los trabajadores asistentes en la misma
cuantía que la hora extraordinaria.

ARTICULO 66.º - Derecho supletorio

En aquellas materias no previstas en el presente Convenio y, con
carácter supletorio, las partes se obligan al cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el Estatuto de los Trabajadores, en el
Convenio Colectivo de las Industrias Siderometalúrgica de la provin-
cia de Badajoz y en las demás disposiciones legales que sean de
general aplicación.

En la Ciudad de Jerez de los Caballeros, a 19 de abril de 2000.

A N E X O   I
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SISTEMA DE INCENTIVO EN LA FRAGMENTADORA

Se establece el tope para devengar la prima de producción en este sector en 175.000 kilogramos por turno. Cuando se sobrepase la canti-
dad indicada, la empresa abonará la suma de 0,15 pesetas por cada kilogramo producido por encima del tope. El importe resultante se
dividirá entre el personal de la fragmentadora, incluido el turno de mantenimiento.

SISTEMA DE INCENTIVO EN LA ACERIA

PRIMA DE PRODUCCION PESETAS/MES

Producción mes Tipo de horario eléctrico en días laborables

Toneladas Palanquilla 8 horas 18 horas 24 horas

20.000 Tm 15.000 Ptas.

25.000 Tm 35.000 Ptas.

30.000 Tm 45.000 Ptas. 15.000 10.000
35.000 Tm 60.000 Ptas. 25.000 20.000

40.000 Tm 35.000 30.000

45.000 Tm 45.000 40.000

50.000 Tm 55.000 50.000

55.000 Tm 70.000 65.000

60.000 Tm 85.000 80.000

La presente tabla operará mientras persista la falta de funcionamiento de la cesta de precalentamiento. Cuando dicha cesta se ponga en
marcha, el sistema de incentivo que se recoge en la tabla sufrirá las modificaciones oportunas.

SISTEMA DE INCENTIVO EN EL RESTO DE LA FABRICA

La prima de productividad se percibirá por el personal restante (excepto el adscrito al tren 2) en la cuantía resultante de sumar el 50
por ciento de la obtenida por el sector de acería más el 50 por ciento de la obtenida en el sector de la laminación.

SISTEMA DE INCENTIVO EN LA LAMINACION (TREN 1)
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CALCULO HORAS TRABAJADAS A PAGAR:
        TABLA:
        7X5/7X8=40h/hombre
        6X5/7X8=34,28
        5X5/7X8=28,57
        4X5/7X8=22,85
        3X5/7X8=17,14

2X5/7X8=11,42
1X5/7X8=5,71
2 turnos=3,80
1 turno=1,90
7x(1-2/7)x8=7x5/7x8
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, del
Director Territorial de la Junta de
Extremadura de Cáceres, sobre concesión de
trámite de audiencia a D.ª Carmen Julia
Perdomo Soto.

No habiendo sido posible notificar a D.ª Carmen Julia Perdomo So-
to, con último domicilio conocido en la C/. Trujillo, n.º 16 - 4.º, de
Plasencia (Cáceres), la Resolución del expediente sancionador n.º
205/99, que le fue instruido por la Dirección Territorial de la Jun-
ta de Extremadura, por supuesta infracción del artículo 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se-
guridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de 4
de agosto), se da publicidad al presente Edicto en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, concediéndole trámite de
audiencia para que en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de su publicación, pueda alegar por escrito lo que
considere conveniente a su defensa, acompañando los documentos
y justificaciones que estime convenientes.

Cáceres, a 17 de mayo de 2000.–El Director Territorial de la Jun-
ta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de mayo de 2000, de la
ampliación del plazo para resolver el
procedimiento de deslinde del
Descansadero-Abrevadero de Palacitos en la
Cañada Real en Sancha Brava, término
municipal de Badajoz.

Acordada por esta Dirección General de Estructuras Agrarias, la
ampliación de tres meses del plazo para resolver el Expediente de
Deslinde del Descansadero-Abrevadero de Palacitos en la Cañada
Real en Sancha Brava, T.M. de Badajoz, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 49.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico y Procedimiento Administrativo Común, con fecha 11 de ma-
yo del presente se hace público para general conocimiento.

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2000, de la
ampliación del plazo para resolver el
procedimiento de deslinde del Cordel de San
Pedro-Descansadero de Ejido (Paraje Laguna
del voluntario y su entorno) en el término
municipal de Santa Amalia.

Acordada por esta Dirección General de Estructuras Agrarias, la
ampliación de tres meses del plazo para resolver el Expediente de
Deslinde del Cordel de San Pedro-Descansadero de Ejido (Paraje
Laguna del Voluntario y su entorno) en el T. M. de Santa Amalia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, con fecha 11 de mayo del presente se hace público para ge-
neral conocimiento.

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2000, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado bovino.

1) OBJETO: El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a
la Enajenación del Ganado Bovino que se especifica en el Anexo I
del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación
de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997,
de 4 de marzo.

2) FORMA DE ADJUDICACION: La adjudicación se llevará a cabo por
procedimiento abierto con la forma de subasta, la cual versará so-
bre un tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enaje-
nación acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un
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precio inferior al de la valoración mínima de salida que especifica
el Anexo de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se efectuará
mediante la apertura de los sobres a que se refiere el punto si-
guiente de este anuncio, de acuerdo con lo cual la Mesa de Enaje-
nación calificará previamente los documentos presentados en tiem-
po y forma, y procederá a la apertura de las proposiciones pre-
sentas por los licitadores y las elevará, con el acta y la propuesta
que estime pertinente, para su adjudicación.

3) REQUISITOS Y PRESENTACION DE OFERTAS: Para la participación
en esta enajenación no será necesaria la presencia física de los ofer-
tantes en dicho acto, bastando con cumplir los siguientes requisitos:

A) Presentación: Antes del día 4 de junio, de un sobre registrado de
entrada en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, Avda. de Portugal s/n., de Mérida; en cualquier Centro
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en cual-
quier otro lugar a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigido a:

Sr. Presidente de la Mesa de Enajenación de Producciones Agrarias
Servicio de Producción Agraria

Dirección General de Producción, Investigación 
y Formación Agraria,

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.

ASUNTO: Enajenación D.O.E. de      de         de 2000.

B) Contenido del sobre: en el sobre a que se refiere el punto an-
terior habrán de consignarse los siguientes documentos:

– Fotocopia compulsada del DNI en caso de que el interesado sea
persona física, o del C.I.F. del ofertante, en caso de persona jurí-
dica, comunidad de bienes o entidad de similar naturaleza.

– Acreditación por cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna, cuando se participe en representación de
otra persona física, o bien cuando el ofertante sea una persona
jurídica, comunidad de bienes o entidad de similar naturaleza.

– Aportar, debidamente cumplimentada y firmada, la declaración
que figura en el Anexo II de este anuncio, a cuyos efectos servi-
rá como modelo la fotocopia del mismo.

– Sobre cerrado en el que conste, debidamente firmada por el in-
teresado o su representante, la oferta expresada en dinero por
cada lote.

Con objeto de facilitar la comunicación entre la Administración y
el adjudicatario, es necesario proporcionar el n.º de teléfono u
otra forma de contacto.

4) MESA DE ENAJENACION:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de ésta, es
la que se especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo,
y la Orden, de 8 de abril de 1997.

5) DIA, HORA Y LOCAL EN QUE SE CELEBRA LA APERTURA PUBLICA
DE OFERTAS:

A las 10,30 horas del día 13 de junio de 2000, en la Sede Cen-
tral de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en la
Avda. de Portugal, s/n. (antiguo edificio de Tabacalera), de Mérida.

6) PAGO Y RETIRADA DE LOS PRODUCTOS:

La retirada de los productos se realizará en el plazo máximo indi-
cado en el Anexo I de este anuncio, para lo cual será preceptivo
el pago previo, conforme al modelo 50 de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, así como presentar documentos acredi-
tativos, mediante los certificados correspondientes, por los que se
justifique que el adjudicatario se encuentra al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias (Hacienda estatal y auto-
nómica) y con la Seguridad Social.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y REGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.
Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produz-
can como consecuencia de la ejecución de la enajenación serán de
cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la naturale-
za de anuncio de pago diferido, habiendo de satisfacerse por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

Mérida, 22 de mayo de 2000.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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ANEXO I

TIPO DE PRODUCTO N.º de lotes CANTIDAD/LOTE VALORACION MINIMA UBICACION PLAZO MAX. RETIRADA

Terneros Retintos
(Peso medio: 490 kg.)

1 2 250 Ptas./Kg. vivo C.F.A. Navalmoral 15-junio-00

Centro de Formación Agraria de Navalmoral; Ctra. de Jarandilla Km. 6 - Navalmoral de la Mata (Cáceres)
Teléfono 927 53 01 16 - FAX: 927 53 44 37

A N E X O   I I

D. ......................................................................................................................................................................... con D.N.I. n.º ......................................
actuando en nombre y representación de ............................................................................................................................................., con domicilio
en .......................................................................................... en C/. ............................................................................. 

D E C L A R A

Que la empresa a la que representa está facultada para contratar con la Administración, no hallándose comprendido en ninguna de las cir-
cunstancias expresadas en el artículo 20 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos con las Administraciones Públicas, ni en las cir-
cunstancias del art. 53.3 de la misma Ley, y no estando incursos los administradores de dicha empresa en alguno de los supuestos de in-
compatibilidades de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y Altos Cargos
de la Administración General del Estado, o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la L.O. 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo-
ral General, o de la Ley 5/1985, de 3 de junio, de la C. A. de Extremadura sobre incompatibilidades de los miembros del Consejo de Go-
bierno y Altos Cargos de la Administración, haciéndose extensiva esta declaración en relación con los cónyuges, personas vinculadas con
análoga relación de convivencia efectiva y descendientes menores de edad de las personas antes referidas. Asimismo declara, de forma ex-
presa, hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el Estado, así como al co-
rriente de pago con la Seguridad Social, extremos estos que acreditará en el caso de resultar propuesto como adjudicatario.

                                      Merida, .................... de .......................................................................... de 2000.

                         Fdo.:..................................................................

ANTE MI Antonio P. SANCHEZ LOZANO, Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, comparece D. ........................................................................................................... y suscribe la presente declaración.

                                        Mérida, ................. de ............................................................................... de 2000.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 12 de abril de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002614-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea de A.T. cruce de Zarza-Plasenzuela.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Benquerencia.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv.: 22.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,399.

Apoyo: Hormigón. Metálico.

N.º total de apoyos de la línea: 5.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: Paraje «El Ejido», en el T.M. de Ben-
querencia.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 21,000/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Benquerencia. «El Ejido», en el T.M. de Benqueren-
cia.

Presupuesto en pesetas: 2.734.221.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-002614-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo

de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 12 de abril de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 13 de abril de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006665-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en con-
creto, de su utilidad pública, cuyas características principales son
las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. núm. 7 de Alcuéscar.
Final: C.T. núm. 12 de Alcuéscar.
Término municipal afectado: Alcuéscar.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,420.
Emplazamiento de la línea: Plaza Cristo de Medinacelli, C/. Santiago
Ramón y Cajal, C/. Madrid.

Presupuesto en pesetas: 4.199.650.
Finalidad: Doble alimentación al C.T. núm. 12.
Referencia del expediente: 10/AT-006665-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 13 de abril de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.
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Instalaciones eléctricas.–AnuncioANUNCIO
de 13 de abril de 2000, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad
pública. Ref.: 10/AT-006669-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en con-
creto, de su utilidad pública, cuyas características principales son
las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Embarrado 13,2 KV. E.T.D. Casas del Monte.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Casas del Monte.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,070.
Emplazamiento de la línea: Subestación Casas del Monte.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,800/400,000/230,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,800/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 125.
Emplazamiento: Casas del Monte. Subestación Transformadora (Ctra.
a Segura, s/n.).

Presupuesto en pesetas: 1.596.004.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006669-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 13 de abril de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

Concurso.–AnuncioANUNCIO de 11 de
mayo de 2000, por el que se convoca
pública licitación para la contratación por
el sistema de concurso, del suministro
S-20/2000 «Suministro de un detector
array para el cromatógrafo de líquidos
HP.1100 del Instituto Tecnológico
Agroalimentario de Badajoz».

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el siste-
ma de concurso, el suministro «Suministro de un Detector Array
para el Cromatógrafo de líquidos HP-1100 del Instituto Tecnológico
Agroalimentario de Badajoz».

– PRESUPUESTO DE LICITACION: 2.900.000 ptas. (17.429,35 euros).

– N.º DE EXPEDIENTE: S-20/2.000.

– PLAZO DE EJECUCION: 1 mes natural distribuidos según Pliego.

– GARANTIAS EXIGIDAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 116.000 ptas. (1.057,78 euros).

– DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXP.: Secretaría General Técnica.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a dis-
posición de los licitadores en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida.

– PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Se dirigirán al Registro Gene-
ral de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del
vigesimosexto día natural contando a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el DOE.

– APERTURA DE OFERTAS: Siguiente reunión de la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura, que se celebre a partir de
la finalización del plazo de entrega de ofertas en la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, Avda. del Guadiana, s/n., de
Mérida.

– GASTO DE ANUNCIO: Los gastos ocasionados por la publicación
del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario antes
de la firma del contrato.

Mérida, a 11 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden 4-9-95; DOE n.º 113, 26-9-95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 31 de marzo de 2000, sobre
construcción de edificio para casa rural.
Situación: Paraje «Los Malagones». Promotor:
Ziquese, S.L. (Representante Rodolfo
Bacaicoa Castellanos), en Madrigal de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Construcción de edificio para Casa Rural. Situación: Paraje “Los
Malagones”. Promotor : Ziquese, S.L. (Representante Rodolfo Bacaicoa
Castellanos). Madrigal de la Vera.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 31 de marzo de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 14 de abril de 2000, sobre
ampliación de central hortofrutícola.
Situación: Calzada Romana, s/n., parcelas
5-7D, y 5-7A, polígono 14. Promotor: Frutas
Pozo, S.L., en Montijo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Ampliación de Central Hortofrutícola. Situación: Calzada Romana,

S/N, Parcelas 5-7D y 5-7A, Polígono 14. Promotor : Frutas Pozo, S.L.
Montijo.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/. Paseo de
Roma. s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de abril de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de mejora del
abastecimiento de agua a Villarta de los
Montes.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000021.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento de agua a Vi-
llarta de los Montes.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 45.000.000 de ptas. (equivalentes a 270.455’45 eu-
ros, al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:
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a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: MESAS DEL RIO, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 38.700.000 ptas. (equivalentes a
232.591’68, euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de tratamiento
superficial con lechada bituminosa con
emulsión modificada en la carretera EX-104,
de Villanueva de la Serena a Andújar. Tramo
PP.KK. 0,000/20,200.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000026.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamiento superficial con lechada bitu-
minosa con emulsión modificada en la carretera EX-104, de Villa-
nueva de la Serena a Andújar. Tramo PP.KK. 0,000/20,200.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.986.154 ptas. (equivalentes a 210.271’02 euros,
al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: CARIJA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 24.800.000 ptas. (equivalentes a
149.051’00 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se adjudica el concurso-abierto para
la contratación de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto de las
obras de abastecimiento de agua a Torre
de Don Miguel, Gata y Santibáñez el Alto.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: RP2000001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción del
Proyecto de las obras de Abastecimiento de agua a Torre de Don
Miguel, Gata y Santibáñez el Alto.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
4-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000.000 de ptas. (equivalentes a 60.101’21 eu-
ros, al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
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b) Contratista: EXING, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 8.460.228 ptas. (equivalentes a
50.846’994 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de encauzamiento
de arroyo en Palomas.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Encauzamiento de Arroyo en Palomas.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.500.000 ptas. (equivalentes a 63.106’27 euros, al
cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEA-
MIENTO, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 7.899.150 ptas. (equivalentes a
47.474’85 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de tratamiento
superficial con lechada bituminosa con
emulsión modificada en la carretera EX-119,
de Navalmoral de la Mata a Jarandilla.
Tramo: PP.KK. 0,000/31,300.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000028.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamiento superficial con lechada bitu-
minosa con emulsión modificada en la carretera EX-119, de Naval-
moral de la Mata a Jarandilla. Tramo PP.KK. 0,000/31’300
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 50.866.567 ptas. (equivalentes a 305.714’22 euros,
al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:
a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: S.A. TRABAJOS Y OBRAS.
c) Nacionalidad: Española.
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e) Importe de adjudicación: 35.759.200 ptas. (equivalentes a
214.917’12 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de «Lechada
bituminosa de la carretera EX-204, de Coria
a Pozuelo de Zarzón. Tramo: PP.KK.
0+000/21+400».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000015.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Lechada bituminosa de la carretera
EX-204, de Coria a Pozuelo de Zarzón. Tramo: PP.KK.
0+000/21+400».
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 37.000.000 de ptas. (equivalentes a 222.374’48 eu-
ros, al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: S.A. TRABAJOS Y OBRAS.
c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 35.759.200 ptas. (equivalentes a
214.917’12 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de depósito
elevado en San Gil.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: OBR2000004.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Depósito Elevado en San Gil (Plasencia).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE:
16-3-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 18.000.000 de ptas. (equivalentes a 108.182’18 eu-
ros, al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12 de mayo de 2000.
b) Contratista: EYSA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 15.120.000 ptas. (equivalentes a
90.873’03 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.
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CONSEJERIA DE TRABAJO

EDICTO de 15 de mayo de 2000, por el que
se notifica la Resolución de fecha 20-1-00,
de la Dirección General de Trabajo, recaída
en el expediente sancionador número
06276/99, empresa Pablo Román Sánchez.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «PABLO RO-
MAN SANCHEZ», al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 20-1-00, dictada en el Expediente Sancionador nú-
mero 06276/99, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06276/99.

Acta n.º: T-630/99.

Empresa: PABLO ROMAN SANCHEZ.
C.I.F.: 8838487-R.

Domicilio: Casas Aisladas de Gévora, 25.

Localidad: Gévora (Badajoz).

Dicha resolución, en su parte dispositiva, dice lo siguiente:

ACUERDA

«Imponer a la citada empresa la sanción total de seiscientas mil
pesetas (600.000 ptas. o su equivalente 3.606’0726) propuesta por
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz en el Acta
de Infracción número T-630/99.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el de-
recho que le asiste para presentar recurso de alzada contra la
misma ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo de
la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero en relación con los arts. 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48,
ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda

ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Ex-
tremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del
importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud
de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del
Decreto 67/1994, ya citado.»

Mérida, a 15 de mayo de 2000.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 14 de abril de 2000, sobre
aprobación inicial de los Estatutos, las Bases
de Actuación y los Proyectos de
Compensación y Urbanización
correspondientes a la Unidad de Ejecución
UE-22.

La Comisión Municipal de Gobierno en su sesión de 11 de abril
del año en curso, acordó aprobar inicialmente los Estatutos, las
Bases de Actuación y los Proyectos de Compensación y Urbaniza-
ción correspondientes a la Unidad de Ejecución UE-22, de esta lo-
calidad, presentado por la Empresa PERSEIDA BELLEZA, S.A. y D. Ri-
cardo Leal Cordobés.

El presente Anuncio deberá publicarse en el Diario Oficial de
Extremadura y en el diario de mayor difusión de la región, pa-
ra posibles reclamaciones, alegaciones y subsanaciones, durante
el plazo de quince días, según lo dispuesto en el art. 117 de la
Ley 13/1997, reguladora de la Actividad Urbanística de Extre-
madura.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 14 de abril de 2000.–El Alcalde, MA-
NUEL CALZADO GALVAN.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

EDICTO de 24 de abril de 2000, sobre
proyecto de urbanización de terrenos
situados en la finca «Valle Grande».

Habiendo sido aprobado inicialmente, mediante Resolución de la
Alcaldía, de fecha 24 de abril de 2000, el Proyecto de Urbaniza-
ción de terrenos situados en la finca «Valle Grande», zona norte,
2.ª fase, promovido por D.ª Eulalia Molina Ortiz, se somete a infor-
mación pública, para que, durante el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente al de la presente publicación, todos los interesa-
dos puedan presentar reclamaciones.

Puebla de Obando, a 24 de abril de 2000.–EL ALCALDE.

CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL
HISTORICO-ARTISTICO Y ARQUEOLOGICA DE MERIDA

ANUNCIO de 17 de abril de 2000, por el
que se da publicidad a los nuevos Estatutos
del Consorcio.

Por Decreto 10/1996, de 6 de febrero, se acordó la participación
de la Junta de Extremadura en el Consorcio «Ciudad Monumental
Histórico y Arqueológico de Mérida», aprobándose sus Estatutos.

Habiéndose acordado la reforma de los citados Estatutos, de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 23 de los
mismos, según lo previsto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación
de los Estatutos en su nueva redacción, incluyéndose al efecto en
Anexo al presente anuncio.

Mérida, 17 de abril de 2000.–El Secretario del Consejo Rector del
Consorcio, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO «CIUDAD MONUMENTAL,
HISTORICO-ARTISTICO Y ARQUEOLOGICO DE MERIDA»

CAPITULO I: Disposiciones Generales

ARTICULO 1.º - Constitución

El Consorcio «Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica
de Mérida» se constituye como una entidad de derecho público,
integrada por la Junta de Extremadura, el Ministerio de Educación
y Cultura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y el Excmo.
Ayuntamiento de Mérida.

ARTICULO 2.º - Personalidad jurídica

El Consorcio tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines específicos.

ARTICULO 3.º - Fines

El Consorcio tiene por objeto la cooperación económica, técnica y
administrativa entre las Entidades que lo integran para la gestión,
organización e intensificación de las actuaciones relativas a la con-
servación, restauración, acrecentamiento y revalorización de la ri-
queza arqueológica y monumental de Mérida.

ARTICULO 4.º - Duración

La Institución se constituye por tiempo indefinido y sólo podrá di-
solverse por las causas previstas en la Ley o los presentes Estatu-
tos.

ARTICULO 5.º - Régimen Jurídico

El Consorcio se rige por las disposiciones de estos Estatutos, por la
reglamentación interna dictada en desarrollo de los mismos y, su-
pletoriamente por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en cuanto a la normativa aplicable
al personal a su servicio por el Convenio Colectivo del propio Con-
sorcio.

ARTICULO 6.º - Sede

El Consorcio tiene su sede en la ciudad de Mérida.

CAPITULO II: Organos de Gobierno y Administración.

ARTICULO 7.º - Enumeración

Son órganos de gobierno y administración del Consorcio los si-
guientes:

a) El Consejo Rector.
b) La Comisión Ejecutiva.
c) El Director científico.
d) El Director Gerente.
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Mediante la reglamentación interna o por acuerdo específico del
Consejo Rector se podrán crear Comisiones de Asesoramiento.

ARTICULO 8.º - Carácter y Composición del Consejo Rector

El Consejo Rector constituye el órgano superior de gobierno y ad-
ministración del Consorcio. Está integrado por los siguientes miem-
bros:

– Presidente/a de Honor: El/La Ministro de Educación y Cultura o,
por delegación, el/la Subsecretario del Departamento.

– Presidente/a: El Consejero de Cultura de la Junta de Extremadu-
ra.

– Vicepresidentes/as:

–El Director General de Patrimonio Cultural.
–El Director General de Bellas Artes y de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales.
–El Alcalde de Mérida.
–El Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz.

– Vocales:
–Tres representantes del Ministerio de Educación y Cultura, de
los cuales uno de ellos será el/la Director/a del Museo Nacional
de Arte Romano de Mérida.
–Cinco representantes de la Junta de Extremadura, de los cua-
les:
* dos serán designados/as por la Consejería de Cultura.
* uno designado por la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.
* uno designado por la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente.
* uno/a designado/a por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, perteneciente a la Universidad de Extremadura.

–Tres representantes del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, que
representen a los grupos políticos mayoritarios.
–El Diputado Delegado de Cultura de la Diputación Provincial
de Badajoz.

– Secretario/a: El/la Secretario/a General Técnico de la Consejería
de Cultura de la Junta de Extremadura, que tendrá voz y voto.

Asistirán a las reuniones del Consejo Rector, con voz y sin voto, los
siguientes miembros:

– Un representante del Colegio Provincial de Arquitectos de Bada-
joz.

– Un representante de la Asociación Provincial de Empresarios de
la Construcción de Badajoz.

– Un representante del Patronato de Turismo de Mérida.

– Un representante de las Asociaciones de Defensa del Patrimonio.
– Hasta un máximo de cuatro personas de reconocido prestigio en

el campo del patrimonio cultural, designados por el Consejo Rec-
tor

– Un representante de los trabajadores al servicio del Consorcio.
– El Director Científico del Consorcio.
– El Director Gerente del Consorcio.

Los miembros Vocales representantes de las Administraciones con-
sorciadas serán elegidos por un periodo de cuatro años renovables,
pudiendo no obstante ser revocados libremente y en cualquier mo-
mento por la entidad por la que han sido designados.

ARTICULO 9.º - Competencias del Consejo Rector

El Consejo Rector tiene las siguientes atribuciones:

a) Fijar las directrices y los criterios generales de actuación del
Consorcio.

b) Aprobar los reglamentos y normas de régimen interno del Con-
sorcio y de todos los órganos que lo integran.

c) Aprobar los presupuestos anuales del Consorcio, las cuentas y la
liquidación de los presupuestos vencidos.

d) Aprobar, a propuesta de la comisión ejecutiva, el plan anual de
actuaciones y proyectos.

e) Aprobar la forma de gestión por la que se deban regir los ser-
vicios del Consorcio.

f) Aprobar la plantilla de personal y la forma de provisión de los
puestos creados.

g) Nombrar y separar al Director Científico y al Director Gerente.

h) La aprobación de las operaciones de endeudamiento.

i) Proponer la modificación de los Estatutos.

j) Proponer la disolución y liquidación del Consorcio.

k) Ejercer todas aquellas atribuciones no expresamente asignadas a
otros órganos en los presentes Estatutos.

ARTICULO 10.º - Reuniones del Consejo Rector

El Consejo Rector se reunirá con carácter ordinario una vez al año
y, con carácter extraordinario siempre que sea convocado por el/la
Presidente/a o cuando lo solicite, como mínimo, la mitad de sus
miembros.

Las reuniones se celebrarán en primera convocatoria cuando con-
curran como mínimo la mitad de sus miembros. De no alcanzarse
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dicho quórum se celebrarán en una segunda convocatoria cuando
concurra al menos un tercio de sus miembros.

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría simple de
los miembros presentes y representados en la reunión.

Si alguno de los miembros del consejo no puede asistir a sus reu-
niones por causa justificada podrá hacerse expresa delegación de
voto en cualquiera del resto de los miembros con derecho a voto.

ARTICULO 11.º - Competencias de el/la Presidente/a

El Presidente del Consorcio tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la más alta representación del Consorcio.

b) El ejercicio ante los Tribunales de todo tipo de acciones judicia-
les.

c) Convocar, presidir y dar por finalizadas las reuniones del Conse-
jo Rector y dirigir las deliberaciones.

d) Velar por la ejecución de los acuerdos que adopte el Consejo
Rector.

e) Concertar y firmar los compromisos necesarios para el funciona-
miento del Consorcio.

f) Hacer uso del voto de calidad para dirimir las cuestiones que
se susciten en el seno del Consejo Rector.

g) Desarrollar todas las demás facultades que le otorgue el Conse-
jo Rector.

ARTICULO 12.º - Composición de la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva está integrada por los siguientes miembros:

– Presidente/a: El Director General de Patrimonio Cultural.

– Vicepresidente/a Primero/a: El Alcalde de Mérida.

– Vicepresidente/a Segundo/a: El Diputado Delegado de Cultura de
la Diputación Provincial de Badajoz.

– Vocales:
–Dos de los representantes de la Consejería de Cultura y Patri-
monio en el Consejo Rector.
–Uno de los representantes del Ministerio de Educación y cul-
tura en el Consejo Rector.
–Uno de los representantes del Ayuntamiento de Mérida en el
Consejo Rector.
–El Director Científico, con voz y sin voto.

– Secretario/a: El Director Gerente, que asistirá con voz y sin voto.

Cada una de las Administraciones consorciadas nombrará su repre-
sentante o representantes en la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva podrá recabar, cuando lo estime oportuno, el
asesoramiento de especialistas en los temas a tratar.

A las reuniones de la Comisión Ejecutiva podrán asistir, con voz y
sin voto, los miembros del Consejo Rector que no pertenezcan a la
misma.

Si alguno de los miembros de la Comisión no puede asistir a sus
reuniones por causa justificada podrá hacer expresa delegación de
voto en cualquiera del resto de los miembros con derecho a voto.

ARTICULO 13.º - Competencias de la Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.

b) Elaborar y presentar al Consejo Rector los proyectos de presu-
puestos y el plan de actuación para su aprobación, y hacer el se-
guimiento una vez aprobado.

c) Aprobar la organización de los servicios del consorcio y contro-
lar la actividad de los mismos.

d) Contratar y despedir al personal correspondiente a la plantilla
del Consorcio, salvo al Director Científico y al Director Gerente.

e) Proponer al consejo Rector el nombramiento y cese del Director
Científico y del Director Gerente del Consorcio.

f) Informar, con carácter preceptivo, a el/la Excmo/a. Sr. Consejero
de Cultura de los proyectos de obras que puedan afectar al patri-
monio cultural y artístico de la ciudad de Mérida, así como aque-
llos otros que bien a requerimiento de el/la Consejero/a o que
por su importancia deban someterse a su conocimiento y resolu-
ción, asumiendo las competencias atribuidas por el Decreto
14/1987, por el que se crean las Comisiones Provinciales de Bie-
nes Inmuebles del Patrimonio Histórico.

g) Proponer la ejecución de obras y realización de excavaciones
que tengan por finalidad la restauración, rehabilitación, recupera-
ción y conservación o mantenimiento del Patrimonio Histórico-Ar-
tístico y Arqueológico de la ciudad de Mérida.

h) Colaborar en la formación del inventario del Patrimonio Históri-
co-Artístico.

i) Aprobar, modificar o suprimir las tarifas o precios de los dife-
rentes servicios que preste el Consorcio.

j) Emitir los informes, dictar las resoluciones y conceder las autori-
zaciones en el marco de aplicación del Plan Especial de Protección
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de Mérida que se le asignen al Consorcio, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

k) Resolver los expedientes administrativos que se tramiten en el
Consorcio, salvo en aquellas materias expresamente atribuidas a
otros órganos.

l) Resolver las reclamaciones previas a la vía laboral interpuestas
por el personal al servicio del Consorcio.

Contra los actos y resoluciones de la Comisión Ejecutiva cabrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejo Rector.

ARTICULO 14.º - Reuniones de la Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión ordinaria al menos una
vez al mes, y en sesión extraordinaria siempre que sea convocada
por su Presidente/a, o cuando lo solicite como mínimo la mitad
de sus miembros.

Las reuniones se celebrarán en primera convocatoria cuando con-
curra, como mínimo, la mitad de sus miembros. De no alcanzarse
dicho quórum se celebrarán en una segunda convocatoria cuando
concurra, al menos, un tercio de sus miembros.

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría simple de
los miembros presentes y representados en la reunión.

En caso de imposibilidad del Presidente o los Vicepresidentes para
presidir la Comisión Ejecutiva podrá delegarse la presidencia en al-
guno de los vocales de la misma o en el Director Científico.

ARTICULO 15.º - Competencias de el/la Director/a Científico/a:

El nombramiento del Director Científico podrá recaer en cualquier
persona que reúna las condiciones exigidas para desempeñar el
cargo, sin que sea necesario que tenga la condición de miembro
del Consejo Rector o de la Comisión Ejecutiva. Corresponde al Di-
rector/a Científico/a impulsar y coordinar el funcionamiento de los
servicios a su cargo, y en particular:

a) La dirección exclusiva del proyecto científico del Consorcio, en
aras de la consecución de los fines de conservación, restauración,
acrecentamiento y revalorización de la riqueza arqueológica y mo-
numental de Mérida.

b) La elaboración del proyecto de actuaciones científicas para el
desarrollo de los fines del Consorcio indicados en el apartado an-
terior, su seguimiento y ejecución una vez aprobados los acuerdos
por el Consejo Rector o la Comisión Ejecutiva.

c) La dirección del personal investigador, salvo la administrativa
que corresponderá al Director Gerente.

d) Las demás que le deleguen el Consejo Rector o la Comisión
Ejecutiva.

ARTICULO 16.º - Competencias de el/la directora/a Gerente.

El nombramiento del Director Gerente podrá recaer en un funcio-
nario de la Junta de Extremadura o del Ayuntamiento de Mérida.

Corresponden al Director Gerente las siguientes funciones:

a) La realización de cuantas actuaciones sean necesarias para el
desarrollo del proyecto científico, bajo la coordinación del Director
Científico.

b) La gestión de los recursos financieros, presupuestarios y conta-
bles, ordenando gastos y contrayendo obligaciones conforme al pre-
supuesto, o de acuerdo con las delegaciones recibidas, en repre-
sentación del Consorcio.

c) Elaborar el anteproyecto de presupuestos y el de liquidación del
presupuesto vencido.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector y de la Comisión Eje-
cutiva, salvo los de carácter científico.

e) La jefatura del personal.

f) La gestión del patrimonio y de los bienes que correspondan a
los servicios a su cargo.

g) La tramitación administrativa de las actuaciones del Consorcio y
la incoación de los expedientes administrativos.

h) Dictar todos aquellos actos de administración y gestión ordina-
ria del personal que no figuren atribuidos a otros órganos.

i) Preparar la documentación que deba someterse a la considera-
ción del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva e informar de
todo lo necesario para el adecuado ejercicio de sus competencias.

j) El seguimiento de las obras que se realicen y de los servicios
que se presten.

k) Las demás funciones que le deleguen el Consejo Rector y la Co-
misión Ejecutiva.

ARTICULO 17.º - Retribuciones

Los miembros del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva, salvo
el Director Científico y el Director Gerente, no percibirán retribu-
ciones por el desempeño de sus cargos en el Consorcio.

CAPITULO III: Régimen económico

ARTICULO 18.º - Recursos económicos
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Los recursos económicos del Consorcio son los siguientes:

a) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

b) Rendimiento de sus servicios.

c) Subvenciones y otros ingresos de derecho público o privado.

d) Empréstitos y préstamos.

e) Aquellos otros legalmente establecidos.

ARTICULO 19.º - Patrimonio

El Consorcio posee un patrimonio propio vinculado a sus fines, que
está integrado por los siguientes bienes:

a) Los bienes adscritos o cedidos por las entidades que integran el
Consorcio.

b) Los bienes que adquiera el Consorcio por cualquier concepto.

ARTICULO 20.º - Control financiero

El control de carácter financiero del Consorcio se realizará de
acuerdo con lo que establece la Ley 3/1985, de 19 de abril, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 21.º - Régimen de contrataciones

El régimen de contratación del Consorcio, adquisiciones patrimonia-
les y relaciones jurídicas externas que estén directamente relacio-
nadas con el objeto del Consorcio están sujetas, con carácter gene-
ral, al derecho civil y mercantil, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas, y es-
pecialmente en su artículo uno.

En aquellos casos en que el Consorcio actúe sometido al derecho

administrativo, ostentará las prerrogativas y derechos propios de
las Administraciones Públicas.

ARTICULO 22.º - Personal

Con carácter general el personal del Consorcio estará sometido al
régimen laboral. Este personal no guardará, en ningún caso, rela-
ción jurídica o laboral alguna con ninguna de las instituciones o
entidades consorciadas.

CAPITULO IV: Modificación de los Estatutos 
y Disolución del Consorcio

ARTICULO 23.º Modificación de los Estatutos

La modificación de los Estatutos se producirá a propuesta del Con-
sejo Rector y con la posterior aprobación, como mínimo, de dos de
las entidades consorciadas.

ARTICULO 24.º - Disolución del Consorcio

Corresponde proponer la disolución del Consorcio al Consejo Rector,
con la posterior aprobación de todas las entidades consorciadas.

En el caso de que sólo una de las instituciones y entidades funda-
doras resuelva su retirada del Consorcio, éste continuará vigente
en relación con las demás entidades consorciadas, sin que tenga
aquélla derecho a la reversión de los bienes puestos a disposición
del Consorcio.

DISPOSICION TRANSITORIA.–Hasta la aprobación del Convenio Colec-
tivo del Consorcio el personal laboral del mismo seguirá rigiéndose
por el Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de
Extremadura.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Dr. Marañón, 2 - Local 7 - Cáceres Franqueo Concertado 07/8Imprime: Editorial Extremadura, S.A.


